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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud*

M INISTERIO  DE ULTRAM AR.
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo consultado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el Con
sejo de Estado en pleno, y á propuesta del Ministro 
de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Los caminos ordinarios y carreteras 

de la isla de Cuba se dividirán en vias de servicio 
público y vias de servicio particular.

Art. 2 .° Los caminos de servicio público serán 
clasificados, para  los objetos de este decreto, según 
^u importancia y utilidad, en carreteras de primero 
y segundo órden y en caminos vecinales.

Art. 3.* Serán carreteras de p rim er orden solo 
las que partiendo del ferro-carril central, que ha de 
ligar las tres cabezas de departamento de la isla, va
yan  á terminar en puntos importantes de ámbas 
•costas.

Serán de segundo órden :
4.® Las que partiendo de la misma linea férrea 

designada anteriormente vayan á poblaciones cabe
zas de distrito.

2 .° Las que comuniquen entre sí dichas cabezos 
de distrito.

Y 3.° Las que arrancando de la misma línea cen
tra l  ántes citada , ó de una cabeza de distrito, con
duzcan á algún puerto donde haya establecida Adua
na marítima habilitada para el comercio general de 
importación y exportación.

Serán caminos vecinales los que por conducir á 
la cabeza de un  distrito, á un  mercado, carretera de 
primero ó segundo órden, estación de ferro-canil ,  
canal, puerto ó por cualquiera otra circunstancia in 
teresen á uno ó más pueblos ó caseríos.

Art. 4.° La Dirección de Administración local por 
medio de la Inspección general de Obras públicas , y 
•en vista de  les informes emitidos por la Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros del ejército, por la Jun
ta  consultiva y Juntas departamentales de Obras pú 
blicas y por las de Agricultura , Industria y Comer
cio, procederá inmediatamente á formar un plan ge- 
pera l  de carreteras, en el que teniendo en cuenta los 
•caminos de hierro existentes, los que se están eje
cutando y en proyecto, y atendiendo también prin
cipalmente á las consideraciones de defensa y nece
sidad de los diferentes distritos, se distribuyan con
venientemente las dos clases de carreteras que re
conoce este decreto. Terminado este expediente, el 
Gobernador superior c iv il ,  oyendo préviamente so
bre  él al Consejo de Administración, lo elevará con 
su informe al Gobierno para su resolución, y una 
vez ap ro b ad o , se considerarán como de utilidad pú
blica cuantas líneas comprenda.

Art. 5.° Los Gobernadores de los departamentos, 
oyendo á los Ayuntamientos y demás corporaciones 
que crean conveniente consultar, á las Juntas depar
tamentales de Obras públicas, á las de Agricultura, 
Industria y Comercio y á los Ingenieros Jefes de 
distrito respectivos, formarán el pían de los cami
nos vecinales de la isla, designarán su dirección , y 
«determinarán los pueblos que han de contribuir á su 
construcción y conservación. Sobre este expediente 
resolverá el Gobernador superior c iv il , oyendo á la 
Junta consultiva de Obras públitas y al Consejo de 
Administración, y su aprobación llevará consigo, co
mo la del plan an terior, la declaración de utilidad 
pública.

Art. 6.° Una vez hecha la clasificación de una de 
estas vias, no podrá variarse sin que precedan los 
mismos trámites y requisitos que. se exigen en los a r
tículos anteriores.

Art. 7>° Aprobado el plan general de carreteras, 
se irá procediendo al estudio de todas ellas por el 
órdeiv de preferencia que se juzgue más convenien
te ,  no verificando el de ninguna línea que no esté 
comprendida en dicho plan.

Art. 8 .° El Ingeniero encargado de la forma
r o n  de cada proyecto lo remitirá, una vez conclui
do , ai respectivo Gobernador de departamento , á 
fin de qíie los pueblos ó particulares á quienes inte
rese el camino puedan en un breve plazo enterarse 
de su trazado; de las reclamaciones que se hagan se 
dará conocimiento al expresado Ingeniero , quien 
con su'informe lo elevará á la Inspección general de 
Obras públicas, y sobre él recaerá la resolución cor
respondien te , según su total coste, en los términos 
que expresan los artículos 32 y 33 del decreto de 
27 de Marzo del corriente ano.

Art. 9.° El ancho de la explanación y del firme, 
así como las pendientes máximas de cada clase de 
carreteras y caminos vecinales, serán:

Pendientes
A n c h o .  m áx im as .

.  ¡Primer órden.—7 m. 5 por 100 Caireteras... |Segundo órden. _ 7 m. 7 p or , 0o
Caminos vecinales.— 6 m .....................  7 á 10 por 100

Cuando por circunstancias especiales de localidad 
fuere conveniente dar á estas carreteras ó caminos 
mayor ancho del expresado, así como la determina
ción de las dimensiones que deban tener las cunetas, 
pretiles, muros de contención y demás obras nece
sarias fuera de la via, se propondrá y justificará en 
cada caso en los correspondientes proyectos, sobre 
los que recaerá la resolución que corresponda.

Art. 10. Tampoco podrá modificarse su trazado 
ó proyección horizontal en mayor distancia que la de 
200 metros á uno y otro lado del eje , sin que se 
cumplan las prescripciones que marcan los artículos 
anteriores para la aprobación del proyecto.

Art. 11. No se dará principio á construcción de 
carretera alguna ó camino vecinal sin que esté he
cha en debida forma su clasificación, aprobado el 
correspondiente proyecto y acordada su ejecución en 
armonía con lo anteriormente dispuesto.

Art. 12. El estudio , construcción y conservacior 
de las carreteras de primero y segundo órden se harc 
por cuenta del Estado.El estudio , construcción , reparación y conser
vación de los caminos vecinales y las travesías de las 
carreteras de primero y segundo órden por los Ayun
tamientos; comprendiéndose por travesías el paso de 
las carreteras por sus calles con inclusión de los ar
rabales ó suburbios. El Gobernador superior civil 
prévia instrucción de expediente, determinará la¡ 
calles ó arrabales sujetos a la servidumbre de trave

sía de carrclcras, designando los plintos extremos 
y la longitud de la misma ) la anehúra dé lá Vía, ó 
sea del empedrado ó aíh'mado de la carretera, y las 
alineaciones y rasantes á que deberán en lo sucesivo 
sujetarse todos los edificios y cercados que se levan
ten de nuevo ó reconstruyan entre los límites de la. 
respectiva travesía. El Gobernador Bupeldof civil de
terminará además el tíértipo y forma en que debe
rán Ser cubiertos los gastos de las travesías y cami
nos vecinales, cuyos gastos serán desde entonces 
considerados é incluidos como obligatoHóá en los 
respectivos presupuestos municipales. Dicha Autori
d ad ,  prévia instrucción del expediente, podrá sin 
embargo declarar exceptuados de la obligación de 
costear las obras nuevas dé reparación extraordina
ria y de conservación péfmañéhte á los Municipios 
cuyos recursos no alcancen á cubrir su importe, 
quedándo entonces á cargo deb Estado los caminos 
vecinales y los trozos de carretera declarados fiordo 
travesías. En los expedientes dé qué se acaba de ha
blar oirá siempre el Gobernador superior civil á la 
corporación municipal respectiva, iniciándose y tra
mitándose todos ellos por la Inspección general de 
Obras públicas. Las cantidades consignadas en los 
presupuestos municipales para estos trabajos no pq- 
drán  invertirse más que étt él objetó á qúé hati sidó 
destinadas, Lá Inspección general de Obras públicas 
tendrá á su cargo por ahora la dirección facultativa 
en la ejecución de las obras nuevas, así como las de 
grandes reparaciones que costeen los Municipiqs del 
mismo modo que las que son de cuentá dél Estado, 
y el examen de süs proyectos.

Art. 13. En el presupuesto general de gastos de 
báda año se fijarán las sumas que á cada una de es
tas clases de vias hayan de destinarse , distribuyén
dose los trabajos de modo que resulté conv en ien te  
mente desarrugado el sistema dé caminos ordinarios. 
No podrá él Gobernador superior civil alterar por sí 
esta distribución, invirtiendo en una clase de cami
nos los fondos que para las obras de otros se hubie
sen señalado en el presupuesto.

Art. 14. Los Gobernadores y Jefes de distrito ex
citarán, por cuantos medios estén á sü alcancé; él 
celo de los Ayuntamientos para t{ué Voten bómo gas
tos voluntarios lo§ feéursos suficientes para la cons
trucción , mejora y conservación de los caminos ve-  ̂
cinales. A este fin podrán e m p le a r , con aprobación 
del Gobernador superior c iv i l :

!.° Los sobrantes de los ingt-eS'ÓS municipales 
después de cubierto el presupuesto ordinario.

8 .a Ün repartimiento vecinal legalmente hecho.
3.° Los arbitrios extraordinarios que estimen con

venientes, siempre con la aprobación del Goberna
dor superior civil. Los Ayuntamientos, en Union con 
los mayores contribuyentes, podéán votar unos ú 
otros de estos arbitrios ó todos á la vez, si lo creye
ren necesario. . . .

Los fondos que se recauden por cualquiera de es
tos medios se invertirán necesariamente én los cami
nos vecinales, empezando por ios de interés más 
general.

Art. 15. Siempre que un camino vecinal conser
vado por uno ó más pueblos sufra deterioro conti
nua ó temporalmente á causa de la explotación de 
minas, montes, canteras ó cualquiera otra empresa 
industrial, perteneciente á particulares ó al Estado, 
se podrá exigir de los empresarios un auxilio ex traor
dinario proporcionado al deterioro que sufra el ca
mino en razón de la explotación. Estos auxilios serán 
siempre con aprobación del Gobernador superior ci
vil, y se destinarán exclusivamente á los caminos 
que los hayan exigido.

Art. 16. Los caminos vecinales ya en uso se e n 
tiende que tienen la máxima anchura de seis m e
tros que se les da en este decreto, desde el momento 
en que el Gobernador superior civil los clasifica con, 
arreglo á los artículos 2 .°, 3.° y 5.® Los perjuicios 
que con motivo de lo prevenido en la cláusula ante
rior se causen en paredes,  cercas ó plantíos co
lindantes, se indemnizarán convencionalmente, así 
como cuando por variar la dirección de un camino 
ó haberse de construir uno nuevo sea necesario re
currir  á la expropiación, en cuyos casos se procede
rá con arreglo al decreto de 15 de Diciembrede 1841 
y reglamento dado para su ejecución, ú  órdenes so
bre la materia que en lo sucesivo rijan.

Art. 17. Los caminos vecinales quedan bajo la 
autoridad y vigilancia directa de los Gobernadores y 
Jefes civiles de distrito.

Art. 18. Las contravenciones á los reglamentos 
de policía de los caminos vecinales serán corregidas 
por los Gobernadores, Jefes civiles de distrito , sus 
delegados ó por Autoridades á quienes las leyes con
cedieren dichas atribuciones.

Arl. 19. Se considerarán como caminos de servi
cio particular los que sirviendo para la explotación 
de minas, canteras y montes, para la comunicación 
de establecimientos industriales ó de otra cualquiera 
clase, ó para el servicio de edificios, haciendas ó pro
piedades particulares, pasen por terrenos que no sean 
propiedad del que construya el camino. Las actuales 
servidumbres que no merezcan ser declaradas ca
minos vecinales se comprenderán en este artículo.

Art. 20. Los que quieran estudiar una carretera 
ó camino de servicio particular solicitarán de los 
Gobernadores ó Jefes civiles de distrito la corres
pondiente autorización, obtenida la cual adquirirán 
el derecho de entrar en las propiedades particulares, 
con objeto de hacer las operaciones necesarias al es
tudio, prévio aviso á los dueños ó colonos de las que 
se hallen cercadas, v quedando en todo caso obliga
dos á la indemnización de los daños ^que causaren, 
para lo cual prestarán el debido afianzamiento.

Art. 21. Los caminos de servicio particular po
drán  ser declarados de utilidad pública para el goce 
de los derechos y beneficios que señala el decreto so
bre expropiación forzosa por causa de utilidad p ú 
blica, siempre que su importancia lo requiera y que 
así resultare de la información que se practique con 
arreglo á los trámites prescritos por aquel decreto 
ó que en lo sucesivo rijan sobre la materia.

Art. 22. Los caminos de servicio particular po
drán ser declarados de uso público, en todo ó en. 
parte de su longitud, siempre que así resultare con
veniente, prévia instrucción de expediente promo
vido por la Administración ó por los particulares, 
cuyo expediente seguirá los trámites prescritos en 
los artículos anteriores de este decreto. El todo ó par
te del camino de servicio particular que sea declara
do de uso público quedará sujeto á las órdenes y 
prescripciones vigentes ó que en lo sucesivo rijan 
para esta clase de vias.

Art. 23. Para proceder á la construcción de uno 
de estos caminos se necesita, además de la autoriza
ción del Gobernador superior civil, que acerca de él 
haya recaído la declaración de utilidad pública.

Art. 24. Los caminos de servicio particular esta
rán regidos por las Ordenanzas ó disposiciones vi
gentes para las actuales servidumbres rurales cono
cidas con el nombre de serventías, ó por las que en 
lo sucesivo rijan.

Ai t; 25: Las disptísiéionéS adoptadas respecto de
los caminos particulares en los precedentes a r t ícu 
los no se entienden con los que los dueños constru
yan dentro de sus propiedades.

Ai i. 26. Quedan derogados todos los decretos ó 
disposiciones sobfe caminos ordinarios de !a isla en 
cuanto se opongan al presente.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete;

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.
Visto el expediente que á consecuencia de ¡a de

claración de caducidad clel pequeño ramal de ferro
carril destinado á ligar el pueblo de Caney á la lí
nea de Santiago de Cuba, á Sabanilla y Maroto, fué 
jtlsliTiídó én lá isld dé Cüba á fin dé cumplimentar 
los artículos 22 al 26 inclusive del decreto de 10 de 
Diciembre de 1858:

Visto lo dispuesto en los referidos artículos, en 
los cuales se consigna cómo ha de verificarse la su
basta y la aplicación que ha de darse al total im
porte qtté so obtenga como valor de la línea re- 
¿liátcicld i

Vistos los artículos 10 y 26 del mismo decreto: 
Visto el informe emitido en 18 de Diciembre del 

año próximo pasado por la Sección de Ultramar del 
Consejo dé Estado i

Considerando que el texto literal de los dos ar
tículos últimamente expresados demuestra que cuan
do en el decreto de que forman parte se habla de 
depósitoj se entiende este prestado como garantía de 
las obras: '

tídhMdfiráildo c}íie Ünd véá terfilifiadá lá cotlé- 
truccion, las disposiciones que deben aplicarse han 
de ser las fijadas en los artículos 19 y 36 :

Considerando, por último, la conveniencia de 
dictar una aclaración al referido decreto, á fin de que 
si eñ lo sucesivo ocurren casos como el presente no 
pueda darse una Interpretación equivocada á su 
bohiérlido; , . ,í)e conformidad con lo consultado por la Séccldh 
de Ultramar del Consejo de Estado y á propuesta del 
Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1tc El art. 2 ! del decreto de 10 dé Di

ciembre de 1838, donde se establece que en el caso 
de caducidad de una concesión ha de quedar en 
beneficio del Estado Ja garantía exigida al concesio
nario , se entenderá aplicable á cada línea de ferro
carril en tanto que dure su construcción, y de n in -  
gúiia moriera cúarido ésté coñiplétaménté térrñiriado 
y abierto al público.

Art. 2.° En el mismo sentido se interpretará el 
art. 26, en el cual se expresa que para el caso .de 
caducidad de una concesión do ferro-cárril y adju
dicación en remate al mejor postor se deduzca del p re 
cio de la subasta el importe de la garantía retirada 
por el concesionario del depósito para invertirla en 
las obras, no haciéndose en consecuencia deducción 
alguna cuando la línea se halle en explotación.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s tá  RUBRICADO DE LA REAL MANO* 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

M INISTER IO  DE H A CIEN DA .
REALES ÓRDENES.

limo. Se.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección con el objeto 
de vencer algunas dificultades que hasta ahora se 
han presentado para el más pronto y fácil cumpli
miento de las leyes é instrucciones dictadas para 
llevar á efecto la desamortización.

En su vista, y considerando que las adjudicacio
nes de fincas una vez acordadas deben ser instantá
neamente hechas saber á los compradores, para que, 
como es justo, entren sin detención á poseer lo que 
adquirieron:

Considerando que dichas adjudicaciones, como 
acordadas por la Administración, deben ser por la 
misma notificadas á los interesados para 'evitar dila
ciones y trámites que son igualmente dañosos al Estado 
que á los compradores de buena f e :

Considerando que es evidentemente necesario im
pedir que el retraso en noticiar á los adquirentes 
las adjudicaciones dé márgen á que el Estado no 
pueda cobrar el primer plazo ni disponer de las fin
cas que aunque subastadas no se pagan:

Y considerando, en fin, que es de necesidad faci
litar administrativamente el curso de asuntos de tal 
importancia, protegiendo los intereses de los que de 
buena fe contratan garantizando los derechos del Es
tado, é impidiendo que las leyes puedan ser bajo 
ningún pretexto eludidas;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I. y 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
so ha servido adoptar las disposiciones siguientes:

1 .* En el acto de las subastas y en los testimo
nios de estas se expresará el domicilio del mejor 
postor y el nombre y domicilio de los testigos que le 
abonaron; según lo dispuesto en la Real órden de 18 
de Febrero de 1860.

2.a Los expedientes y testimonios de subastas ar
reglados á instrucción, en los que se hará constar 
cuanto en la disposición anterior se previene, se re 
mitirán por los Jueces que han entendido én las mis
mas al Comisionado en el preciso término de 48 horas, 
á contar desde que la subasta tuvo efecto.

3.a Los Comisionados rendirán en el mismo dia, ó 
á más tardar en el siguiente, los referidos testimo
nios á la Dirección general.

4.a Acordadas las adjudicaciones de fincas ó re
ducciones de censos, la Dirección remitirá sin de
mora las órdenes á los respectivos Gobernadores, y 
estos las pasarán en el mismo dia á las Administra
ciones de Hacienda pública.5.a Las A dm in istrac iones, en el preciso té rm ino  
de tres  dias, h a rá n  las liquidaciones de ca rg as , pa
sando segu idam en te  los ex p ed ie n tes  á la comisión.

6 .a Los Comisionados, en el término de ocho 
dias improrogables, harán notificar administrativa
mente la adjudicación al rematante de la fipea ó 
censo.7.a La notificación se hará observando las reglas 
siguientes:Primera. Se buscará desde luego al rematante 
en el domicilio que expresó en la subasta, y si este 
resultare cierto, se dejará una cédula recogiendo 
otra en que firme el recibo.Secunda. Si á la primera diligencia no fuere h a 
llado^ la cédula se entregará á su mujer, hijos, cr ia
dos ó dependientes, y si ninguno de estos se presen
tare , se dará al vecino más inmediato.

Tercera. Caso de no darse razón del rematante

en el domicilio expresado, sé buscará á cualquiera 
de los testigos de abono , con el que designaron en la 
subasta, y'se lés entregará la cédula con las propias 
formalidades.

Cuarta. Si ni el que remató ni los testigos fuesen 
conocidos en el domicilio que fijaron, ó se manifes
tase que ellos y sus familias se habían ausentado , se 
les citará desde luego por el Boletín oficial, y en Ma
drid por el Diario de A v iso s , para que dentro de 18 
dids imjJrorogdbles comparezcan á pagar el primer 
plazo.Quinta. Si el domicilio designado en la sübasta no 
fuese la capital de provincia, el Comisionado,' obte
niendo él auxilio de! Gobernador si es preciso, hará 
que ías cédulas sé remitan al Alcalde respectivo para 
que entregue una al interesado y en j t i  éááo á los 
testigos, y devuelva la otra en el término de tres 
dias con la firma de haberse recibido la original.

Sexta;, Guando alguno de los testigos de abono re
sida en la capital, sé entregará desde luego la cédu
la á este para que la haga llegar al interesado*

Sétima. En las cédulas se ha de expresar la fe
cha en que se entregan, y cuando los que las recojan 
no sepan ó no quieran firmar suscribirán la nota en 
que ésto conste dos testigos.

8 El  Gomislonado un irá  al expedientó la  cédula 
de notificación , ó él Boletín y Díavio cuando se hu 
biere hecho por edictos. Pasados los 18 días m arca
dos por instrucción, el Comisionado hará que en la 
Administración se ponga nota de si resulta pagado 
el primer plazo: cask) ñégátiVo dará cuenta al punto 
al Gobernador.9.a El Gobernador, constando que han pasado 
los 15 dias y que no se ha pagado el primer plazo, 
mandará que desde luego se anuncie la finca en 
quiebra y la. Venta se llevará á efecto sin demora. 
Para suspendería es indispensable que ántes de la 
subasta comparezca el rematante y acredite con la 
carta de pago haber satisfecho el primer plazo.

10. El Gobernador al declarar la quiebra ofi
ciará al Juez ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer las responsabilidades á que se 
refieren los artículos 38 y 39 d é la  ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Promotor fiscal de 
Hacienda para qíié pueda instar ó contribuir á que 
se haga efectiva la responsabilidad que la ley im -
pone. e # _11» Verificada la subasta en quiebra , si el Esta
do saliese por ella perjudicado, la Administración 
hará inmediatamente la licjúiddeion de la responsa
bilidad civil que afecta al primer rematante f  p ro 
cederá á exigirla por la via de apremio.

12. Cada tres meses la Administración pasará al 
Gobierno Una relación de las quiebras que se han 
acordado, expresando el nombre del quebrado, su 
domicilio, la finca que remató y la cantidad en que 
se subastó. ,13. El Promotor fiscal de Hacienda, impetrando 
el auxilio del Fiscal dé S; M* en la Audiencia cuan
do sea necesario, pedirá una relación á los Jueces de 
primera instancia ó Promotores fiscales , de los que
brados que han sido multados ó reducidos á prisión, 
debiendo constar en ella la multa que pagaron ó la 
prisión que sufrierori. De éstas relaciones se pasará 
copia á los Gobernadores, los cuales publicarán én el 
Boletín las de que se hace mérito en esta disposi
ción y én la precedente, para que los Tribunales y la 
Administración puedan buscar á los que hayan elu
dido la ley.14. Respecto á los deudores por segundos ó pos
teriores plazos se observará para el apremio , como 
hasta el dia, la Real órden de 3 de Setiembre de 
1862. Esto no obstante, en vez de los avisos de que 
habla el art. 4 64 de la instruécíoii, solo se dará uno 
10 dias ántes de vencer los pagarés , recordando su 
vencimiento ai que lo hubiese firmado; y si t rascur
ridos 20 desde la fecha del aviso, ó 10 desde que 
venció el pagaré no se hubiese satisfecho ^dispondrá 
la Administración que se proceda por la via de ap re 
mio á hacerle efectivo.

15. Las Administraciones no dejarán de dar los 
avisos, ni de conminar con los apremios, aunque los 
pagarés estén negociados y no se hallen en poder 
del Tesoro. Al efecto reclamarán las noticias que ne
cesiten de quien pueda suministrarlas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1867.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del

Estado.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q . D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 , para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.597 escudos 109 milésimas qcíe por razón de alca
balas se consignan en el presupuesto de obligaciones 
generales del Estado; sección 4.% cap. 1.°, art. 1.°, nú 
mero 332, á favor del Ayuntamiento de Getafe.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedida por 

D. Felipe IV v los de su Consejo y Contaduría mayor 
de Hacienda en Madrid á 23 d e  Diciembre de 1631; 
aprobando y confirmando otra del mismo Soberano, 
fecha 17 de Abril de dicho año, por la que fueron 
vendidas al Concejo. Justicia y Regimiento de la villa 
de Getafe las alcabalas de ella en empeño de juro al 
quitar, con alza y baja y jurisdicción para su bene
ficio y cobranza , estimadas en 477.238 mrs. de ren
ta en cada año, cuyo principal , contado á razón de 
35.500 mrs. el millar, ascendió á la suma de 16.941.949 
maravedís, de los cuales pagó dicho Concejo al Teso
ro general 14.798.609, invirtiendo los 2.143.340 r e s 
tantes en la redención de 107.167 mrs. de juros de 
á 20.000 el millar que se le habían cargado en la 
compra de las referidas alcabalas:

Vista la Real cédula despachada por D. Felipe V 
en Madrid á 20 de Diciembre de 1708, confirmando 
á la villa de Getafe en la propiedad de sus alcabalas, 
y declarándolas preservadas del decreto de incor
poración :

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811 y la ley de presupuestos de 1845:

Considerando que el Ayuntamiento de Getafe ad
quirió las alcabalas de la villa de su nombre median
te un título oneroso; que no consta se le haya de
vuelto el precio de egresión, ni de otra manera in
demnizado, y que por esta razón debe el Estado sa
t is fa c e r le  como carga de justicia la renta anual que 
se ha fijado por los últimos datos traídos ai expe
diente;

S. M., conformándose con los dictámenes que so- 
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimien

to y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1867.

BA RZAN A LLA NA .
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
241 escudos 209 milésimas, que bajo el núm. 93 del 
art. 1.°, cap. 1.° de la sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, figura á favor del 
Ayuntamiento de las Hormazas, como partícipe de 
las alcabalas de la villa de su nombre en la provincia 
de Búrgos.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedida por 

D. Felipe III y los de su Consejo y Contaduría m a
yor de Hacienda en Madrid á 7 de Diciembre de 
1619, aprobando y confirmando otra del mismo So
berano , fecha 1.° ae,Setiembre de aquel año, por la 
que fueron vendidas al Concejo, Justicia y Regimien
to de ía villa de las Hormazas las alcabalas de ella, 
que entraban en el partido de la tnérindad de Cás- 
trojeriz, en precio de 1,926.84i mrs*, que ingresaron 
en la Tesorería general y con cargo del situado cor
respondiente á varios juros:

Vista la Real cédula librada por D. Felipe V en 
Buen-Retíroá 21 de Julio de 1708, confirmando á la 
citada villa en la propiedad de sus alcabalas y de
clarándolas preservadas del decreto de incorpora^ 
cíon iVisto el art. 16 de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 1845 mandando abonar á los dueños de 
las alcabalas enajenadas de la Hacienda pública la 
cantidad que resultase haberles correspondido en el 
año común del último quinquenio :

Vísta la ley de 29 de Abril de 1855 y el art. 9.* 
de la de presupuestos de 1859, prescribiendo la r e v i 
sión de las cargas de justicia y la forma en que ha 
de verificarse :

Considerando que los enunciados documentos 
prueban de una manera fehaciente que las alcabalas 
de la villa de las Hormazas fueron segregadas de la 
Corona á título oneroso:

Considerando que el partícipe no ha sido reinte
grado del precio de egresión ó indemnizado en otra 
forma, según consta del expediente;

Y considerando que el Estado subsiste en la 
obligación de satisfacerle en equivalencia de aquellas 
la renta que le está asignada en los presupuestos con 
arreglo á la citada ley del año 1845, y á la liquida
ción últimamente practicada;

S. M., conformándose con los dictámenes que 
sobre el particular han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado , esa Dirección y  ̂ la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia por el que se de
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1867'.

BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 
la instancia elevada en 31 de Octubre último por 
D. Juan Pedro Quijana, Gobernador civil jubilado, 
residente en Talavcra de la Reina ; en solicitud de 
que se reduzca á 1.920 escudos anuales el haber pa
sivo de 4.000 que tiene consignado sobre la Tesore
ría de Hacienda pública de Toledo , y que los 2.080 
escudos que restan hasta dicho haber se le admitan 
como cesión que hace en beneficio del Estado para 
aliviar las necesidades del Tesoro.

En su vista, y considerando que este interesado 
solo percibe anualmente la cantidad de 3.280 escu
dos, pues los 720 restantes corresponden al descuen
to de 18 por 100 que sufre con arreglo al Real decre
to de 4 de Julio del año próximo pasado;

Y considerando que en este supuesto; y desean
do percibir el mismo la suma de 4.920 escudos anua
les, resulta que su donativo voluntario asciende real
mente á 1.260 escudos, que con los 720 del impues
to importan los 2.080 escudos expresados en su ins
tancia;

Se ha dignado mandar S. M.:1.° Que se admita á D. Juan Pedro Quijana la ce
sión de la parte de su haber que tan generosamente 
ha ofrecido. .2.° Que para realizarla se descuente al mismo 
desde el corriente Enero la cantidad mensual de 105 
escudos en concepto de donativo voluntario.

3.® Que además de este descuento se le continúe 
haciendo el de 18 por 100 que le corresponde sufrir 
con arreglo al Real decreto de 4 de Julio último , so
bre los 4.000 escudos consignados en la Tesorería de 
Hacienda pública de Toledo.4.® Que el primero de dichos descuentos cesará 
cuando deje de exigirse el segundo; ó ántes si al in
teresado^ conviniese reclamarlo.Y 5.° Que se publique en la G aceta la presente 
Real órden , como testimonio del aprecio que le ha 
merecido este acto de desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1867.

BARZANALLANA*
Sr. Director general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

E n la villa y corte de Madrid, á 25 de E nero  de 1867, 
en los autos de com petencia negativa prom ovida en tre  
el Juzgado de M arina de la provincia de Palam ós y el de Hacienda de la de Gerona acerca del conocim iento 
de las falsedades cometidas en el rol del laúd Santa 
Lucía, su patrón José Callol y M as:R esultando que seguida causa de oficio en el Juzga- 
de de M arina de la provincia de Palam ós contra José 
Callol y M as, patrón del laúd Santa Lucía por sospe
chas de p iratería , por auto de 14 de Julio de 1864 se so
breseyó en la causa por lo relativo á la p ira te ría , y te 
niendo en consideración que las irregularidades y e n 
m iendas que aparecian en el rol del buque se d iri
gían á ocultar el cargam ento de coral que lleva
ban con objeto de defraudar los derechos de A dua
nas , y que asi tales falsedades como cualquier otro de
lito ó falta relacionada con dicha defraudación debían ser juzgados por la jurisdicción de H acienda, d eclará n 
dose incom petente el Juzgado de M arina para de dichos delitos como conexos con el de defraud. » 
se inhibió de su requerim iento y mandó se renJ* * ,Juez de Hacienda de la provincia de Gerona p 
efectos consiguientes: . . .  pl rp_R esultando que aprobado en todas s u s  partes el re  
ferido auto, por el Juzgado de la Capitanía g nv,vm_ M arina del Departam ento de Cartagena y por el t r ib u« . i n r i -  •• rnm it.iP .m n U S  BC-
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tuaciones al Juez ele Hacienda de la provincia de Ge
rona: '

Resultando que seguidos por este, por auto d e .6 de 
Abril de 1866 se sobreseyó en ellas respecto a la defrau
dación de derechos de Aduanas por no existir prueba 
bastante de su perpetración ni de la delincuencia de 
Callol, y por lo tocante á las enmiendas que'se notaban 
en el rol, sin embargo de considerar que pudieron te
ner el objeto de encubrir la conducción de coral de
fraudando los derechos de Aduanas, como esta suposi
ción estaba desvanecida por resultar haber satisfecho 
Callol los correspondientes derechos mediante no ser el 
Juzgado competente pare conocer acerca de este parti
cu lar, se inhibió y mandó re m itir la  causa al Juzgado 
de Marina de Palamós á los efectos de justicia:

Resultando que la Sala primera*de la Audiencia de 
Barcelona por Real auto de 16 de Mayo de dicho año 
de 1866 aprobó el de sobreseimiento é inhibición con-* 
sultado por el Juez de H acienda, y remitido en s^  con
secuencia el correspondiente tanto de culpa al Juzgmlo 
de Marina de Pálamos por no haber aceptado esttre í 
conocimiento del asunto, se promovió la pre& nte con
tienda jurisdiccional, para cuya decisión uno y otro 
Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respec
tivas actuaciones:

V istos, siendo Ponente el; Ministro D. Mauricio 
García:

Considerando que es privativo de la jurisdicción de 
- Marina el conocimiento de-todas las causas civiles y cr‘G 

minales que contra, los rnatricjilados d e m a r y demás 
aforados del mismo ramo se prom uevan, según lo dis
puesto en las leyes 1.* y 7.a, tít. 7 /, libró 6.* de la Noví
sima Recopilación:

Considerando que acreditado que las irregularidades 
y enmiendas, de que adolecia el rol del buque que m an
daba el procesado, no fueroií para defraudar á la Ha
cienda pública ni por consiguiente q-ue aquel delito era 
conexo con e s t e p o r  ío que se inhibió de su conoci
miento e] Juzgado de H acienda, solo, queda el primero; 
de los mismos como único objeto cfel. procedimiento:

> Y considerando que cualquiera que sea la responsa
bilidad que en tal cpnceptb'pudiera ájfécfcar á dicho' pro
cesado, debe en su caso serle exigida por su propio' 
Juez , que es el de Marina , en atención á gozar de este 
fuero como patrón del indicado boque ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la expresada causa corresponde al Juz

gado de Marina de Palam ós, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo oue proceda cón arreglo á de
recho.

Ásí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará e n  la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y íirm am os,=Scbastian Gonzá
lez Nandim=--Felipe de U rbina. — E duardo Elío. Ga
briel Geruclo de'Velasco.—Pedro Gómez de Hermosa — 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio García, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el áia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 25 de Enero de 4867.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid * á 23 de Enero de 1867;' 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en él Juzgado de prim era instancia de Inca y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Mallorca por 
Juan Villalonga y. Florit como cesionario de Pedro Vi
cente, Bartolomé, Juan, Lorenzo y Miguel Villalonga y 
■Cali, con Jáime y : Francisca C oll, Mighcl Pons, márido 
de Catalina Pons, Antonio Real y Bartolomé Mario- 
rell, sobre reivindicación de varias fincas:

Resultando que Pedro Vicente Villalonga y Munár 
hizo donación por escritura de 7 de Setiembre de 1777 á 
su hijo Pedro Vicente Villalonga y Martorell con mo
tivo del matrimonio que tenia concertado con Antonia 
Frontera de todos sus bienes y de los de su mujer, para 
después del fallecimiento de ámbnS, reservándose 1Ó0li
bras y añadiendo lo siguiente: «Mas me reservo que en 
caso de que el hijo varón del dicho mi hijo y donatario 
de sp primer matrimonio muera sin h ijo s , quiero vayan 
los bienes á él espectahtcs ó legados por el dicho su pa
dre,.al hijo varón del segundo matrimonio que sea elegido 
por ebpadre, Mas rjiB reservo que en caso de morir Pedro 
Villalonga, mi nieto, sin hijos varones, sea lam ia íntegra 
herencia de los varones.que acaso tenga dicho mi hijo 
del segundo matrimonio;)*

Resultando que Pedro Vicente Villalonga y Marto
rell otorgótestam ento en 21 de Noviembre de 1790 nom
brando herederos universales á sus hijos Pedro Vicente 
Villalonga £  Real del prim er matrimonio, y Juan Villa-

lopga.y Frontera dql segundo.; á este de bienes deter
minados y á aquel de los demás bienes suyos:

Resultando que Juan Villalonga y Frontera vendió 
en los años de 1800, 1808, 1809 y 1826 á Juan Martorell 
y Bartolomé Marqués, Ramón Salvador Real y Antonio 
Pons las fincas heredadas de sus padres; y que por es
critura de 19 de Junio de 1860, Pedro Vicente Villalon- 
gri y Ooll y. Sus hem iarios, hijos de Pedro Vicente Vi
llalonga y R eal, renunciaron á" favor de Juan V iílalon-. 
ga y F lorit, nieto de Juan Villalonga y F ron tera , todos 
los "bienes y derechos que les correspondían sobre la 
herencia que habia sido de Pedro Vicente Villalonga y 
Martorell j su abuelo f y de su bisabueloPed.ro Vicente 
Villalonga y M unár, en virtud de ia escritura dé dona
ción que este habia otorgado en 7 de Setiembre de 1777: 

Resultando que en 8 de Julio de 1868 entabló de
manda Juan Villalonga y Florit exponiendo, que en la 
citada donación existia una simple sustitución fideico
misaria á favor del nieto del donante y después do 
sus biznietos, por lo cual después de su m uerte habían 
debido pasar sUs b iches, préviás las correspondientes 
detracciones , primero al donatario Pedro Vicente Vi
llalonga y M artorell, después por fallecimiento de este _ 
á su hijo Pedro Vicente Villalonga y R eal, y última-.; 
.mente por su muerde, acaecida en 1854- á sus hijos, pu es-; 
‘to que la referido, sustitución con ten íala  doble condi- 
biori; qiie él donatario ño habia podían disponer de  ̂ la 
manera que lo habia hecho de los bienes que le habia 
donado su padre ,.ni podía dejar* á su hijo del segundo 
matrimonio más que los libres y no los sujetos á la men
cionada sustitución que correspondían^ por tanto á su 
hijo de primer m atrimonio, y después á los hijos de es
te j podiendo por tanto como cesionario de ellos recla
mar el demandante dichos bienes qüq detentaban res
pectivamente Miguel Pons, Bartolomé Martorell , Ja i
me y Francisca Ooll y Antonio Real, suplicó se les Con
denase á entregarlos con los frutos producidos desde 
30 de Enero de 1854 en que1 habia fallecido Pedro Vi
cente Villalonga y R eal, previas las correspondientes 
liquidaciones y las detracciones que fueran proceden*» 
te s , con las costas:

Resultando que los -demandados á excepción de 
Francisca Ooll, que no com pareció, im pugnaron la de
manda sosteniendo que en la donación referida no exis
tia una simple sustitución fideicomisaria á favor-de Pe-^ 
dro Vicente Villalonga y Real, s ifio ‘que habia un gra¡-' 
vámen de los bienes que le había dejado su padre , que-’

dando por lo mismo obligado^ á sustituirlos al k ’i 0 d®! 
segundo matrimonio ó sus hijos varones en caso 
rir aquel sin ÜijoS ó de cumplirse la condición im pues
ta : que por el'contrario la institución a favor del segun
do habia sido del todo lib re : que el donatario na na te 
nido igual libertad de bienes y habia estado por tanto 
en su derecho al no instituir á su hijo del prim er ma
trimonio el mayor importe que el do la legítima que Je 
correspondía, y así habla debido pasar sin detracción a l
guna la universalidad de bienes del donante al dona
tario y por fallecimiento de este á sus hijos conforme a 
su testamento, sin que valiera hacer mérito de la dona* 
cion de núm. 6, para el caso, que no habia llegadoaun , 
ó bajo la condición que el mismo demandante justifica
ba , que no se había cumplido puesto que habiendo de
jado aquel hijos sobrevivientes, que eran los cedentes 
del actor, constituían un muro inexpugnable para la 
pretendida sustitución; y que por último, siendo los de
mandados vqrdaderos^ dueñosjle  E s respectivas fincas 
que habían obtenido sus causantes por haberlas adqui
rido con justo' título y poseído con buena fe , cabia. de 
ílério la prescripción de 30 años y aun la ordinaria que 
estqblecian las leyes de P artida :

Resultando que desestimada con las costas la de- 
;mqnda por sentencia confirmatoria que en 26 de Marzo 
de 1866 dictó la  Sala segunda de la Real Audiencia de 
Mallorca, interpuso el demandante recurso de casación, 
citando al interponerle y después en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal como infringidas: 

d.° La donación de 1777, ley de la m ateria:
2.°- La 5.a, tít. 33, Partida 7.a, porque entendidos los 

términos de aquella como suenan , precisa y necesaria
m ente debían considerarse llamados Pedro Vicente Vi
llalonga y Real y sus hijos:

r 3 . ‘ La ley 63 de Toro, que ordena se prescriban las 
acciones reales á los 30 años; y la jurisprudencia con
signada por este Supremo Tribunal en sentencia de 13 
de Junio de 1863, en que se resuelve que para que pue
da tener lugar la excepción de prescripción es necesario, 
además de otros requisitos , que haya trascurrido el 
tiempo señalado por la ley desde que el demandante 
tuvo expedito su derecho para hacer uso de la acción 
que le correspondiera; y como la. deducida en este ju i
cio no habia nac id o h asta  la m uerte de Redro Vicente 
Villalonga y R ea l, acaecida en 1854, era evidente que 
solo hablan trascurrido nueve años hasta la incoación 
de lá dem anda:

V i^o , siendo Ponente el Ministro D. Ensebio Mora
les Puidéban :

Considerando que uno de los medios de adquirir el
dominio de las cosas, ya sean muebles ya inmuebles, es
la prescripción , según las leyes 9.a y 18, tít. 29, Parti
da 3.a ;■ i i  • i

Considerando oue para que esta tenga lugar respec
to á las cosas inmuebles es indispensable que se hayan 
poseído por término de 10 ó 29 a ñ o s , según sea entre? 
presentes ó entre ausentes, con jusúo título y buena le, 
en conformidad a la seg'unda de las leyeu antes citadas: 

Considerando, en el caso de estos autos, que habien
do adquirido los demandados los bienes, objeto del liti
gio, por título de compra, y estando en su quieta y pa
cífica posesión por más de 30 años, á ciencia y pacien
cia de íos causantes del que hoy los demanda, ni aun 
necesidad tenían de acreditar el título y buena fe para 
hacerlos suyos,.con arreglo á ley 21 del rnjsmo título y 
Partida:

Y considerando que no habiendo sido objeto del de
bate la prescripción de la acción que pudiera- asistir ai 
dem andante ni tampoco de la sentencia de la Gala, es 
improcedente la cita de la ley 68 de Toro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
Villalonga y F lo rit, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución , que pagará si 
viniese á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Mallorca con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a - y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=Juan Martin Oarramoli- 
no.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=-=Joaquin de Palma y Vi- 
n u esa .=  Tomás Huet. =  Eusebio Morales- Puidéban. =  
José María Herreros de Tejada.=E.l .Conde de Valde- 
prados.

Publicación.=Leida y publicada fu é ja  anterior sen
tencia por' el Exemo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puidéban , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano.de Cámara.

Madrid 25 de Enero de 1867. Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección  de Contabilidad. 

ISLA DE PUERTO-RICO. . Mesjde Diciembre de 1866. .

D istribución de fondos por ó&pítulós de los p resupuestos de la isla 
de Puerto-R ico para  satisfacer las obligaciones deli Estado en d i
cho mes, que sO ^ub lica  eh lá ’Gaúeta en cum plim iento del Real 
decreto  de 14 de A bril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1 8 6 5 -6 6 .

' - : Por capítulos. Por secciones.

SECCION «4.a -—hacienda. ; -  . Escudos. Escudos.

9. Resultas de presupuestos cer
rados    » 400

T otal del presupuesto de 1865-66,. ... 400

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 - 6 1
SECCION 1.a—obligaciones

GENERALES.

Parte prim era .—Clases pasivas.
1. Pensiones.................. 9.992 5 y:-Vsi
2. Retirados de Guerra

y M arina................. 4.887 .
3. Jubilados de todos los -Y ;

ram os ............. 3.015. . '' , ; < 3
4. Cesantes de i d .   4.661 ' *' •

Emigrados de Amé
rica...........................  1.515

: ' — — —  24.070
Parte segunda.—Consignaciones.

6. Consignaciones..............................  566
■ i ■ i m i. . ■ ■ ■ (j)̂  636

SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales........  9.383
2. Material de id ..............  831
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia ................ 7.559
4. Material de id ' ........................  254
5. Personal de culto y clero  22.202
6. Material de id ..............................  3.308
7. Idem  de gastos de bu las  116
8. Idem de atenciones genera les... 282

----------------------   43.935
SECCION 3.*—g u e r r a .

1. Personal de la Administración su
perior  ..........    14.583

2. Material de i d .    ........................ 873

3. Personal de Estados Mayores de
plazas y Comandancias militares 2.190

4 Material de i d . . ................  160
5. Personal de cuerpos de infantería 110.535
6. Idem de id. de caballería  3.588
7. ídem de id. de a rtille ría . 25.323
8. Idem de id. de ingen ieros. ___  . 6.784
9. Idem de comisiones activas del

. servicio. . i ; . ;    . 8,589
Í0 . Ídem de excedentes de diversas

arm as......................  4.084
11. Idem de reem plazo:.. . . . . . . . . .  41
12.' Material de vestuario , equipo y

arm am ento . ................    6,000
13. Idem de rem onta y m ontura. *.. 3.800
14. Idem de Utensilios, luces y agua. 2.243
15. ídem de obras de a rtille ría .  4.500
16. Personal de obras de ingenieros. 966
47. Material de id    ..........     5.000
18. Personal de hosp ita les. ............  4.335
19. Material de id  ....................  8.808
21. Personal de p re s id io s ...............  5.031
22. Material de id ...............................  1.000
23. Personal delacoloniade Vieques 1.072
24. Material de i d . . .  ......................  455
25. Idem de atenciones diversas del

; servicio .....................................  1.173
26. Idem de edificios m ilitares  4.494
27. Personal de cumplidos del ejér

cito......................    1.000
2.8. . Resultas de presupuestos cer-

red o s ..- .   ..........   17.537
 ---------  242.834

. SECCION 4.a— HACIENDA.

. Servicio general de Hacienda.
1. Personal adm inistra tivo   11.778
2. Material i d ....................................  642
3. Idem de atenciones genera les... 517
4. Gastos eventuales........................  500

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. P ersonal.........................................  29.856
6. M ateria l........................    2.621
7. Idem de gastos diversos  6.333

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos...................  78.000

 ¡--------  L30.247
SECCION 5.a—M ARINA.

1. Personal de la Administración
c e n tra l. ................................ . 3.857

2. Material de id ................................ 140
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada  .......................  2.974
4. Material de id ...................   48

5. Personal de distritos de m atrí
culas   . . . . . . . .  . . . . . . .  3.175

6. Material de id—     ...........   759
7. Personal del arsenal y ob ras. . .  1.582
é . ' Material de id . . . . . . . . . . . . . . . .  3.054
9. Personal de buques a rm ad o s.. .  11.700

10. Material de id    , 8.932
11. Personal de vigías y telégrafos. ,100
12. Material de id .. .  . . . . . .   ------   25
13* Idem de hospitalidades.. . . . . . .  313
14. Idem de gastos diversos. — .... 182

—-----— —  36.841
SECCION 6 . a —  GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior
po lítico .. . . . . .    .....................  8.279

2. Material de id. * * *.....................    333
3. Personal del Consejo de Admi

n istración..   ................   2.650
4. Material de id .................   183
5. Personal de Correos..................   3.803
6. Material de id ...................  6.241
7. Personal de hospicios.. . .  -----  2.103
8. Material de id  ...............  332
9. Idem de establecimientos pia

dosos  ..................    619
' 10. Personal de la Subdelegacion de

Medicina y Cirugía; —  . . . .  70
11. Material de id ..........................  8
12. Personal de la Subdelegacion de

Farm acia .........................  80
13 Material de id ...................................................^
14. Personal de vigías y telégrafos. 60
lo . Material de id  . . -  . . . . .  25
16. Idem de atenciones generales . 925
17. Idem de gastos eventuales  ' 720

’------------------27.130
SECCION 7.a— f o i í e n t o .

1. Personal de Instrucción pública. 3G6
2. Material de id ................................. 50
3. Personal de Comercio.................. 592
4. Material de id   ....................  33
5. Personal de Obras púb licas.. . .  3.740
6. Material de i d . ..-..........................  602
7. Idem de conservación y repa

ración de carreteras................ 14.166
8. Personal de Ingenieros de m on

tes . .............................  450
9. Idem de id. de m inas...................  83

10. Personal de puertos y fa ro s .. . .  384
11. Material de id   ...........    199
12. Idem de atenciones g enera les .. 268
13. Idem de auxilios y asignaciones 366
14. Idem de gastos eventuales.. . . .  1.166

----------------------------------  22.465

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1866-67.. 528.088

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos 

Artí- .
culos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1P—GRACIA Y JUS
TICIA.

Unico. Edificación y reparación de tem
plos      » 2.000

CAPITULO 2.°— GUERRA.

1. Construcción de nuevos cuarte
les y  obras de hosp ita les.. . .  9.716

2. Por la traslación del almacén de
Miraflores al de Santa E lena. 134

------------:------ 9.850
CAPITULO 5.°—FOMENTO.

1. Nuevas obras de. c a rre te ra s .. . 10.533
2. Obras de construcción y repa

ración de m uelles..................... 2.000
3. Faros  .......................... 120

 *------------ 12.653

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1866-67.. 24.503

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 

1865-66. 1866-67.

Sección 1.a Obligaciones'gene-
ra le s   » .24.636

  2.a Gracia y Justicia.. » 43.935
  3.a G uerra .........................  » 242.834
  4.a H acienda.....................  400 130.247
    5.a M arina...........................  » 36.841
  6.a Gobernación  » 27.130 K
.__ ___ 7.a F om ento    » 22.465

400 528.088
------------ —      528.488

(PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-67.

Capítulo 1.a Gracia y Justic ia ........................  2.000
- -  2.° G u e rra ....................................... 9.850

■____ _ 5.° Fom ento....................................... 12.653
  --------  24.503

T o t a l ...............................     552.991

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.º
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido señalar la 

hora de las dos de la tarde de;hoy 28 del corriente para 
inaugurar la Exposición nacional de Bellas Artes. El 
m artes 29 se abrirán, al público los.salones de la misma, 
desde las diez de la m añana á las ciñco de la tarde.

Madrid 28 de Enero de 1867.^ É I  Director general, 
Severo Catalina. ¡

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Zamora y Alcañices.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Zamora á Alcañices la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a ' La distancia de 10 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado dé las  maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a  ̂ Será obligación del contratista correr íos extraor
dinarios del servipio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera ele las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel,

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisíará por mensualidades vencidas en la refe- 
rid.n A(^ministraci(*i principal de Correos de Zamora,

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses^ ántes de finalizar dicho plazo avi
sara el contratista á la Administración principal resp&c* 
uva si se despide del servicio a fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un nuevo re - 
m ate, o hubiere que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y condiciones. SÍ él 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podra subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones sé aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignacion.á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar él servicio por la nue
va línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
dé l a  misma y Alcalde de A lcañices, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el 
dia 28 de Febrero próximo, ú la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. ^E1 tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.270 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. P ara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Alcañices, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stadoR a cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47; Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂48. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diaria á caballo desde Zamora á Alcañices y vice versa, 
por el precio de . , , , .  escudos anuales, bajo Jas condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta dol rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para la cual m  rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu 
biesen causado el empate,

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar* 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar, para el 
otorgamiento de Ja escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al' Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4867. =  El Director general, 
Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Pesues y Potes.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Pesues á Potes la cor- 
re&pondencia y^periódicos que le fueren entregados', sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de siete leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro h o ras , y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  ol buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Santander.

40. El contrato durará tres añ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con- [

trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuanta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del to d o , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino, de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
n ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
ofvqial de la provincia de Santander y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Potes, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 22 de Febrero próximo ‘ á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.200 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Adm inistra
ción de Rentas de Potes, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 escudos 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado , la cu a l, concluido el acto del remate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión d̂ el contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta ren  recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Pesues á Potes y 
vice versa, por el precio d e . . . . . .  escudos anuales, ba
jo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las preposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empato.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y dedos

copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de4852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la esiftitura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 1867.=E1 Director general, 
Víctor Cardenal.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junt a de la Deuda pública, fecha 5 
de Octubre del corriente año, se han mandado abonar á 
la Comunidad de religiosas de San Bartolomé, extramu
ros de San Sebastian, 8.307 escudos 420 milésimas por 
una escritura de imposición en la Caja de Consolidación 
á favor de la obra pia fundada por Doña Ana Mana de 
Arosemena; 882 escudos 960 milésimas por importe do 
otra al de la capellanía merelega de Doña María Teresa 
L ecuona; 4.988 escudos 760 milésimas por otra al de la 
capellanía de Clara de Ondarza Mu nav e ; y 24.094 escu
dos 85 milésimas por réditos hasta 30 de Junio de 1851 
de la s tre s  referidas escrituras; habiéndose emitido y 
entregado por las tres primeras cantidades inscripcio
nes de Deuda, amortizable de prim era clase, y por la úl
tima títulos de la de segunda, á cuyo efecto ha presta
do el apoderado de dicha Comunidad la fianza hipote
caria correspondiente por término de un año, á contar 
desde 8 de Julio último, para responder á las resultas 
del extravío de las carpetas de resguardo originales nú
meros 429, 430 y 431 con que se presentaron en Vitoria 
en 29 de Junio de 4822 las citadas escrituras.

Lo que se anuncia al público para que si alguna 
persona se creyera con mejor derecho á los expresados 
créditos acuda á in ten tar su reclamación dentro del 
plazo señalado, que vencerá en 8 de Julio próximo ve
nidero.

Madrid 31 de Diciembre de 4866.=^ P. O., Felipe do 
A ristizábal.^V .0 B .°=  El D irector general, P. S a lie 
re di a.

Por acuerdo de la Junt a  de Ja Deuda pública, fe
cha 31 de Agosto del corriente año, se han constituido 
en depósilo por termino de un año, á contar desde 26 
de Marzo próximo pasado, 30.742 escudos 545 milésimas 
y 5.057 escudos 635 milésimas en Deuda amortizable do 
segunda clase mandados abonar por otro, fecha 9 de 
Enero ultimo, á favor de la herm andad eclesiástica de 
N uestra Señora de la Concepción de Jerez de los Caba
lleros, con objeto de responder á las resultas del extra
vío de la carpeta resguardo original núm.  23, con que 
se presentaron varios documentos en estas oficinas en 
15 de Marzo de 1833.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los expresados 
créditos acuda á estas oficinas á in tentar su reclama
ción dentro^ del plazo señalado, que finaliza en 26 do 
Marzo del año próximo venidero.

Madrid 31 de Diciembre de 1866.-=P. O., Felipe do 
Aristizábal.~V." B.rt*=El Director g enera l, P. S., He- 
red ia.

Por acuerdo  de la  Junta de la Deuda pública, fecha 
a.3 de Noviembre úl t imo,  se han mandado abonar al 
Entino. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla 4.622 escudos 
344 milésimas en Deuda amortizable de segunda clase, 
por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de varios ca-
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p,tales importantes en junto  48.930 r s . , impuestos a 
3 por 100 en la Caja do Consolidación y procedentes de 
vanas anulaciones, hechas en el colegio de San F ran 
cisco cío I aula de dicha ciudad* cuya cantidad se halle 
en ueposito por im año , d contar desde el 18 de Marzc 
■ niniup para estar á las resultas del extravío de las car- 
pinas ue resguardo originales, números 99 y 1 0 0 , con 
pue se presentaron en las oiieinas do Sevilla . en £0 de 
- - lA l  3.° ^ ° ® as escrituras de iinoosicion números 
4-j.u.ixJ, 59:108, 35.007 y 46 £70.

Lo que so anuncia al público para que si alguna per
dona se creyere con mejor derecho á dicho crédito pue
da in tentar su reclamación dentro del plazo señalado, 
que flnahza en 18 de Marzo del año próximo venidero.

Madnd 3 i de lhc iem bro  de 186G.=P. O., Felipe de 
r o ! ] t l' ‘ ==El d irec tor g en e ra l , P. S . , He-

P o r  acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de £3
o ! i ' ; ,J!’e ln'ox m̂o pasado, se han mandado abonar á 

' 01 ‘glüllso l h u i t , Cura párroco de Villanucva
* ° !'Vi.ao-.?r Adiuinistradoi* de las pias fundaciones de 
aquena igicsia. 8.94-9 escudos 413 milésimas en Deuda 
anioruzabie de segunda clase por réditos hasta 80 de 
k. etecnibre do 1841 de siete capitales importantes en 
iu n to ^ .1.040 rs. 8 m r s . , impuestos al 3 por 100 en la 
Laja ue Consolidación, cuya cantidad se halla en depó
sito por un ano , á contar desde 18 de Mayo del presen
to ano , para estar á las resultas del extravío de la car
peta núm. 9ol do 30 de Junio de 188-1, con que se pre
sentaron en Valencia siete escrituras de imposición en 
la reíerida Caja, números 60.949, 68.156, 64.798, 64.795 
b ó . / ib ,  65.780 y otra sin número.

Lo que se anuncia al público para que si alguna 
p e rso n a  se creyera con mejor derecho á dichos créditos 
pueda intentar su reclamación dentro del plazo señala
do que finalizará en 18 de Mayo próximo venidero.

Madrid 31 de Diciembre de 4866— P. O., Felipe de 
Anstiza ja l .= \B .° = = E lT ) i r e c to r  general, P. S., Heredia.

Ddr acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública , fecha 
vi dc Noviembre último., se han mandado abonar á lok 
- r e s  b oa  chañados y Curas propios de la parroquial de 
’ ni 'V V n, e enana  , extramuros de la ciudad de Se
villa, 0.394 escudos 863 milésimas en Deuda amortizable 
Ue segunda clase por réditos hasta 30 de Setiembre de 

de dos capitales importantes en junto  68.968 rea
les al 3 por 10 0 , y pertenecientes á dos certificaciones, 
punteros 8.088 y 8.607, del Sr. Contador general del 
oredito publico , las cuales fueron presentadas en dicha 
ciudad a 40 de Junio de 1888, con carpeta núm. 584, 
cuyas cantidades se hallan en depósito por un año á 
contar desde 86 de Junio último , para estar á las re
sultas del extravío de la referida carpeta-resguardo.

-Lo que se anuncia  al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los enunciados 
creen tos pueda in tentar su reclamación dentro del plazo 
sena.ado, que finaliza en 86 de Junio del año* próximo 
venidero. r

Madrid 31 de Diciembre de d866.«=P. O . , Felipe de 
redfalZaD r ° ^*9==::Ê  Director g en e ra l , P. S., He-

oo f 01’ acuenio de ia Jun ta  de la Deuda pública fecha 
-v3de xNoviembre del corriente año, se han mandado 
constituir en depósito por término de un año, á contar 
dcs^c 18 de Mayo próximo pasado , los crcdidos man
dados abonar por otro fecha 18 de Julio último, impor
tante 8<.301 escudos 80 milésimas , en Deuda amortíza
me de segunda clase á favor del Emrno. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Sevilla, para responder á las resultas del 
ex/ra\ u> de las carpetas resguardos originales núm e- 
vos 108 al 108, con que se presentaron en las oficinas de 
Sevilla en 86 do Junio de 1884 varias escrituras de im
posición en la Pmal Caja de Consolidación, otorgadas á 
favor de diferentes fundaciones establecidas en el Real 
Monasterio de Santa María de las Cuevas, orden de la 
C a r tu ja , extramuros de dicha ciudad.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho á los expresados cré
ditos acuda á estas oficinas á in tentar su reclamación 
dentro del plazo señalado, que vence en 18 de Mavo pró
ximo venidero. w

Madrid 31 de Diciembre de 1866.— P. O., Felipe de 
A ris tizaoa l.=  VA B.° =  E1 Director general, P. S., He- 
red ia« *

E 11 virtud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 19 
de Abril de 1861 se han mandado abonar á D. Juan 
Laulista Llano 33.333 rs. vn. 33 cénts. en Deuda amor
tizadle de segunda clase, procedentes de cinco billetes 
del préstamo de 8 millones de 1883, cuyos créditos 
se han constituido en.depósito por término de un año, 
por extravio de la carpeta núm. 841, con que se presen
taron en Cádiz en 30 de Diciembre de 1836 los cinco bi
lletes expresados.

Lo que se anuncia  al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor .derecho al mencionado 
crédito pueda in ten tar  su reclamación dentro del plazo 
señalado, que concluye en 18 de Noviembre próximo 
venidero.

Madrid 31 de Diciembre de 1866. =* P. O . , Felipe de 
A ris tizába l.=  V.° B.° =  El Director g en e ra l , P. S . , He- 
rcdia.

Por acuerdo de la Jun ta  de 49 de Julio último se 
han  constituido en depósito por el término de un año, 
contado desde el 17 de Febrero último, los títulos de 
Ucuda^ amortizadle de primera y segunda clase,.emiti
dos bajo las salidas números 1.659 y 60, y 8.487 y 88, 
importantes los primeros 570/190 rs. y 98 cén ts . , y los 
segundos 88.644 rs. y 86 cents. , á favor.de los señores 
D. José de Medinilla y su esposa Doña Mariana Orozco, 
para garantir el extravío de las dos carpetas de resguar
do números 8.489 y 8.438, su fecha 31 de Diciembre de 
183/,  con las que solicitó D. Manuel d é la  Cruz, por en
cargo de D. José de Medinilla, por sí y en representa
ción de su esposa Doña Mariana Orozco, la liquidación 
de varios juros pertenecientes á dichos señores.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas se sirva presen
tarlas en este Departam ento  de mi cargo.

Madrid l.° de E nero  de 1867.~=P. O., Felipe de Aris- 
íizábal.— V .6 B . ° = E l  Director g e n e ra l , P. S . , Heredia.

Caja de Ahorros de Madrid.
E STADO de las operaciones verificadas el domingo 27 de 

Enero de 1867, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número N u evos T otal
P i n 2.11 p.ln  rlp  I n  <? R S - v n < . dc doDemaHas imposiciones imp on entes ,  im ponen tes .

Sección 1.a. . .  » w }) „
, 8 .* . . .  84.518 159 88 841

3.a. . .  31.073 315 » 315
4.a. . .  41.364 401 » 401

Plazuela 
de San Midan, 

núm.  11.

Secc iono .3. . .  15.415 883 10 833

Galle 
de F uencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  16.376 176 4 180

T o t a l e s . . .  188.746 1.874 j 96 1.370

""""^JE IO T E G R O s!

Numero  Idem  T o t a l
PU' ^vpln t1* Ina R s .v n .  pagos por n ú m e r o  de
/- i .»«,deia (¿i, tas  saldo.  á c u e n ta .  p ag o s .

V  escalzas.  ____ ______ ______________________________

Sección l . \ . . .  lG3.3io.66 99 39 138

Ei Director dc sem ana, Manuel Catalá de Valérte
l a . L o s  Vocales, José Sanz y Barca. == Francisco Mi
ñan y Caro.== Marqués de Someruelos. =  Francisco Ja 
vier Muguirn. =  Pedro Fernandez Velluti. =  Ensebio 
García Villarreal.=--= Marqués del Socorro. =  Marqués de 
la Torrecilla. =  Lino Fernandez Baeza. =  Ignacin Mu
ñoz y Baena.. =  Basilio Sebastian Castellanos. =  Eladio 
Bcrnaldcz. =  Andrés Ibarbia.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Autorizada esta Corporación por el Gobierno de S. M. 

la R e i n a  (Q. I). G.) para contratar en pública subasta un 
préstamo de 1.500.000 escudos con la garantía de obli
gaciones de su empréstito de 8 millones de escudos, au
torizado por Real decreto de 80 de Agosto de 1861 , ha  
acordado que la operación se verifique con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones.

Eíqel dia 13 de Febrero, á la una do la tarde, se su 
bastará por medio de pliegos cerrados en la Sala dc re

mates del Exorno. A yun tam ien to , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor ó persona delegada 
ai electo , el préstamo de 1.500.000 escudos con la g a 
rantía de 3 millones de escudos en obligaciones de su 
empréstito, autorizado por Real decreto de 80 de Agos
to de 1861 , y por todo su valor nominal, correspon
diendo á cada 100 escudos de préstamo 800 en obliga
ciones, ’ Dt'

■1.a Se dará principio á la hora señalada , por la lec
tura  de las condiciones qué á continuación se expresan 
y bajo las que ha de tener lugar la subasta.

8.a Seguidamente y por espació de media h o r a , se 
entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en plie
gos cerrados, acompañados del resguardo que justifique 
haber consignado en la. Caja general de Depósitos, co
mo necesario, el 1 por 100 del total de sus proposicio
nes, oí en en metálico, bien en efectos públicos al tipo 
de cotización corriente. Los resguardos de estas con
signaciones se devolverán inmediatamente al acto á los 
interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
t i d a s o aceptadas; a ten iéndose  los de los autores de las 
que /ohunieren  sido, hasta que aprobadas también por 
el Gobierno de S. M., hiciesen entrega do la cantidad, 
en cuyo dia asimismo los serán devueltos. Trascurrida 
que s$a la media hora señalada por aviso del Sr. P re 
sidente, no se admitirán nuevos pliegos, ni podrán re
ti rárse los  presentados, hacerse en ellos enmiendas, mo
dificaciones, alteraciones, ó suspender la subasta baio 
ningún pretexto.

3.a El tipo del hitares anual de este préstamo se fija
ra y_ consignará por una Comisión del Ayuntamiento, 
presidida por el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, en un 
pliego sellado y cerrado, una hora antes de la señalada 
para la subasta; cuyo pliego será entregado por meha 
Comisión en la expresada forma al Sr. Presidente del 
acto, al empezarse este , para su apertu ra ,  después de 
leídos los pliegos de proposiciones, á fin dc qué pueda 
tener lugar la admisión de las que estuviesen arregla
das á lo que en aquel se proscriba, desechándoselas 
demás.

U Uná vés aceptadas las proposiciones que dentro 
del upo señalado sean más beneficiosas á los fondos 
municipales y  hasta cubrir la cantidad de 1.500.000 es
cudos, sus autores quedarán óbligadoe al biimpihádenlo 
de^sus ofertas > pcrdi'éndó én otro caso el depósito que 
hubiesen nbeho para tomar parte en la licitación ; pero 
el Ayuntamiento no queda obligado hasta obtener el 
remate la aprobación del Gobierno de S. M. .

5.a En el caso der que se presenten dos ó más pro
posiciones por el todo con un mismo in te rés , y que este 
pea el más bajo, se pondrán en una caja tantas bolas 
numeradas cuantos sean los proponentes, y la de aquel 
que sacase el número más,bajo será la agraciada, y por 
consiguiente la aceptada. En el caso de que se presenten 
proposiciones que cubran el total de la subasta, y otras 
por menor cantidad cada una de ellas, pero al misino 
tipo que aquellas, se sortearán también, aceptándose 
hasta cubrir la cantidad de la subasta por el orden de 
menor á mayor en la numeración que por el sorteo 
hayan obtenido los Imitadores;y últimamente, en el ca
so de ser aceptadas alguna ó algunas proposiciones á 
cortas cantidades, pero que todas juntas  no cubran el 
total de la subasta y resultasen otras con un mismo in
te r é s , -aunque mayor que el de aquellas,  se procederá 
también á su sorteo, dándose igualmente la preferencia 
á los números más bajos; entendiéndose que si por con
secuencia del sorteo en cualquiera de los casos mencio
nados resultase que alguna de las proposiciones fuese 
por mayor cantidad que la que se necesitase ya para 
cubrir el total de la subasta, será aceptada entonces la 
parte que de ella fuera suficiente á este objeto*

6.a Se admitirán proposiciones á Ta totalidad del mi
llón y medio de escudos y por cantidades que no sean 
menores de 8.000 escudos , pero con centenas de escu
dos completos, y se considerarán aceptables como las 
más beneficiosas aquellas cuyo Ínteres anual sea más 
bajo.

7.a Este interés será satisfecho por semestres ven
cidos.

8.a Las obligaciones en garantía se consignarán en 
la Gaja general de Depósitos como depósito nece
sario.

9.a El préstamo será por término de dos años, á con
tar desde el dia de la entrega dc la cantidad en que con
sista.

10. Sy á los 90 dias de cumplido este término el 
Ayuntamiento no satisficiese la cantidad prestada, con 
más los réditos que hubiese devengado, sacará de la 
Caja general de Depósitos, con intervención del presta
mista, las obligaciones del empréstito que correspondan 
á la.garantía del préstamo y por medio de Agente de 
Bolsa se venderán en ella; percibiendo de su producto 
aquel la cantidad que se le adeudase, ingresando el re 
manente en la Depositaría municipal.

11. Obtenida la aprobación del remate por el Gobier
no de S. M.. el Ayuntamiento consignará en la Coja ge
neral de Depósitos, como necesario, las obligaciones del 
empréstito suficientes á cubrir el duplo de l a  cantidad 
total, que según el resultado de la subasta haya de to
mar á préstamo, cuyo resguardo se custodiará en la De
positaría municipal podiendo enterarse de él, él ó los in 
teresados en la garantía, elevándose el contrato ó con
tratos á escritura pública, é ingresando en el dia que 
este tenga lugar en las arcas de Madrid la cantidad ó 
cantidades prestadas.

18. Los gastos de escritura ó escrituras, subasta y 
demás que origine el contrato serán de cuenta del rema
tante ó rematantes.

Modelo de proposición.
D  , que vive calle d e  , n ú m  , cuarto ,

enterado de las condiciones para la subasta del préstamo 
al Ayuntamiento de esta corte de 1.500.000 escudos con 
la garantía de 3 millones dc escudos en obligaciones 
de su empréstito, anunciada en la G a c e t a  y Diario ofi
cial de Avisos de esta capital dc los d ia s  , conforme
con las mismas, se compromete á entregar á la citada
Corporación municipal la cantidad d e  (en letra) con
el interés^de tanto por 100 anual (en  le tra) con estricta 
sujeción á dichas condiciones.

M ad r id . . . .  d e . . . .  de 1867.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la operación.

Madrid 86 dc Enero de 1867.=E1 Alcalde-Corregidor, 
Marqués de Villaseca.=Camilo García, Secretario.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Serón, en esta p rov incia , dotada con el sueldo anual de 
580 escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes acompañadas de sus hojas de servicio á la corpo
ración municipal de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 18 de Enero dc 1867.^=El G. A., Manuel G. 
Marino.   10140—8

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  Santa Pola.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con 450 escudos anuales pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal; y  se anuncia al pú 
blico por término de un mes, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta p rov inc ia , para que 
los aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de esta corporación dentro del 
referido plazo.

Santa Pola 8 de Enero de 18S7.=E1 Presidente, Ig 
nacio G aliana .=El Secretario in terino, Pedro Simó.

1 01 39 -8

R eg istro  de la  P rop ied ad
de J erez  de l a F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (1).

a ñ o  d e  1779.
Censo sobre tres aranzadas de tierra, pago de Peree- 

bá, de Juan García Camaeho, sin linderos. Imposición 
al convento del Espíritu Santo. Lib. 6 fol. 93 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de Em pedrada , de Juan Gar
cía Camaeho, sin numero. Imposición al mismo. Libro 
6 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa-horno y accesorias de Juan García 
Camaeho, no expresa calle ni número. Imposición al 
mismo. Lib. 6 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre fincas y  rentas que no se expresan, del 
caudal dc propios y arbitrios de esta ciudad. Redención. 
Lib. 6 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa á espaldas del convento de las Des
calzas , de Manuel Rodríguez Perez y Felipe Rodríguez, 
no expresa calle ni número. Imposición al vínculo de 
Fernando Ceríate. Lib. 6 fol. 95. Se verificó en 1779.

Censo sobre estancia á espaldas dc dicho convento, 
de Manuel Rodríguez Perez y Felipe Rodríguez, no ex
presa calle ni número. Imposición al misino. Lib. 6 fo
lio 95. Se verificó en .1779.

Cerrso sobre casa calle dc F on tan a ,  de Manuel R o-

(1) Ycase la Gaceta del dia 24 de Noviembre y siguientes.

driguez Perez y Felipe Rodríguez, sin número. Imposi
ción al mismo. Lib. 6 fol. 95. Se verificó en 1779.

Parte de casa calle del Molina, del Judío, d,e Miguel 
Diaz, sin linderos ni número. Hipoteca á I). Pedro 
Guerrero y Espino. Lib. 6 fol. 96. Se verificó en 1779.

Casa llano de San. Sebastian ó Sonto Domingo, de 
Miguel de Medina, sin número. Compra é hipoteca á 
D. Francisco y ü. Pedro Montenegro. Lib. 6 fol. 96 
vueltc* Se verificó en 1779.

Censo sobre fincas y rentas que no se expresan del 
caudal de Propios de esta ciudad. Redención. Lib. 6 fo
lio 97. Se verificó en 1779.

Casa calle deSancho  Vizcaíno, de Juan de Fuentes, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 97 vuelto. Se verificó 
en 1779.

Casa plaza del Ejido , de Andrea de Sierra y José 
Ortiz, sin número. Hipoteca á José Carrillo. Lib. 6 fo
lio 98 vuelto. Se verificó en 1779.

Dos casas Unidas, núm. 867, calle de Gaitan, de A n
drés, Bernarda, Isabel y Beatriz Ilivilla, sin expresar el 
número de la otra ni linderos de ámbas. Iliputeca á 
Lúeas Cestelo. Libro 6 fol. 99. Se verificó en 1779.

Dos casas calle de Baro, de Pedro Romero, sin n ú 
meros, Hipoteca á Francisco García de Castro. Lib. 6 
folio 99 vuelto. Se verificó en 1779. .

Censo s bre casa calle do Santo Domingo, de Micae
la Gil de Molina, riiti linderos ni número. Redención. 
Libro 6 fol. 100. Se verificó en 1779.

Parte de” casa plaza del Ejido, de Pedro de Ruedas, 
sin numero. Compra. Lib. 6 fol. 100 vuelto. Se verificó 
en 1779......... ...........................

Casa, calle Vicario, dc María Hidalgo Montenegro, sin 
número. Compra. Lab. 6 fol. 101 vuelto. Se verificó en 
1779.

Solar de casacalle de Cañameros, dc Francisco de 
Trujillo, sin número. Data. Lib. 6 fol. 101 vuelto. So ve
rificó en 1768.

Casa calle Martin .Fernandez, de Diego Germán Pa
checo,: sin númeríj. Hipoteca á D. Diego Gómez Ramiro. 
Libro 6 fol. 108. Se verificó en 1779.

Casa cañe de la Cruz Vieja, de Alvaro de Aticza y 
Cebada y Benita Sánchez, sin linderos ni número. Data. 
Libro 6 fol. 103. Se. verificó en 1573.^

Censo sobre casa de Francisco Polo, sin expresar 
calle, linderos ni número. Cesión á la hermandad de la 
Concepción en el convento de San Francisco. Lib. 6 fo
lio 103. Se verificó en 1580*

Céns'd sobre cortijo y tierras,  pago de Capirete, del 
vínculo que poseía D. Francisco de León Garabito Me
dina y Villavicencio, no expresa su cabida. Reconoci
miento. Lib. 6 fol. 103 vuelto. Se verificó en 1678.

Censo sobre 83 aranzadas de olivar: pa^o de Capire
te, de Antonio Benitez, no expresa sus linderos. F unda
ción y dotación á la capellanía de Antonio Benitez. Li
bro 6 fol. 104. Se verificó en 1541.

Huerta nombrada Alberca Honda. Paraíso y Malata, 
de Antonio Benitez; en el camino dé Bornos* no expre
sa su cabida ni linderos. Hipoteca á la misma capella
nía. Lib. 6 fol. 104. Se verificó en 1541.

Censo sobre casa calle Baro, de Pedro Romero, 
sin linderos ni número.Reconocimiento. Lib. 6 fol. 104 
vuelto. Se verificó en 1774).

Censo sobre parte de casa calle del Cerro Fuerte, de 
Pedro Romero, sin linderos ni número. Reconocimien
to. Lib. 6 fol. 104 vuelto. Se verificó en 1779;

Casa calle de Berrocaias, de Francisco Perez, sin nú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 105. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle Escuelas; de José de Vargas 
y Manuela González, sin número. Imposición al vínculo 
de D. Fernando Villavicencio Vergel. Lib. 6 fol. 105 vuel
to. Se verificó en 1779;

Casa calle Escuelas, de José de Vargas y Manuela 
González, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 folio 
105 vuelto. Se verificó en 177,9.

Casa llano de Santo Domingo, dc Miguel Medina, sin 
linderos ni número. Cancelación. Lib. 6. fol. 106. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle de Vicario, que María Montenegro grava, 
sin expresar á favor de.quién ni el número de Ta*finca. 
Hipoteca. Lib. 6 fol. 106. Se Verificó en 1779.

Suerte de 18 aranzadas de viña, pago do Tizón , que 
grava Alonso Mateos del Canto, no expresa á favor de 
quién. Hipoteca. Lib. 6 fol. 106. Se verificó en 1779.

Censo sobre cusa calle de Pedro Alonso , de José de 
Vargas Machuca', sin número, imposición é hipoteca al 
convento de religiosos descalzos de San Francisco. Li
bro 6*fol. 106 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa callé de la Justicia, de los pobres enfermos del 
Hospital de San Juan de Dios, sin número. Compra, Li
bro 6 fol. 107. Se verificó en 1779.

Heredad de viña pago de A ñina , de Juan de Espi
nosa, no expresa su cabida. Hipoteca á IJ. Benito Vidal. 
Lib. 6 fol. 107. Se verificó en 1779.

Casa calle de A rcos, de Antonio Lizano, sin núm e- ; 
ro. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 6 fol. 108. Se verificó 
en 1779.

Casa callejón de Melendez, de Manuel de Ortega y 
Medina, sin número. Hipoteca al Ayuntamiento de Je
rez. Lib. 6 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1779.

Cinco aranzadas de tierra y olivar, pago de Monte- 
alegre, de Manuel de Ortega y Medina* sin linderos. Hi
poteca al mismo. Lib. 6 fol. 108 vuelto. Se verificó en
1779.

Casacalle de las N a ran ja s , de Bartolomé Padilla, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 109. Se verificó en
1779.

Casa, horno y tahona calle de Bizcocheros, de B ar
tolomé Blanco, sin linderos ni número. Data é hipoteca 
á la  capellanía de José Antonio Camaeho. Lib. 6 fol. 110. 
Se verificó en 1779.

Casa calle de la Lancería, dc Pedro Romero, sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 110 vuelto. Se verificó en 
1754.

Suerte dc 38 aranzadas menos 100 estadales de tier
ra y olivar, en el pago de la Gallega y cañada de H uer
tas, afecta á un censo que la hermandad del Santísimo 
de la Iglesia colegial pagaba al vínculo de D. Francisco 
de Espinóla Camaeho y su mujer, de que era poseedora 
Doña Beatriz de Espinóla y Villavicencio, Marquesa de 
Casa-Pavon, no expresa el asiento el concepto por que 
se hizo. Lib. 6 fol. T il vuelto. Se verificó en 1779.

Parte de casa calle de Campana, de Francisco Váz
quez, sin número. Hipoteca á José Berdejo. Lib. 6 folio 
Til.  Se verificó en 1779.

Casa calle.de Avila, de Agustín de Morales, sin nú 
mero. Hipoteca á D. Francisco Ponce Cerda. Lib. 6 fo
lio 111 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Cruz, de Mateo Farcon , sin -núme
ro. Compra. Lib. 6 fol. 118. Se verificó en 1777.

Casa núm. 48, calle del Puerto, de Miguel de Agui- 
lar, sin linderos. Compra. Lib. 6 fol. 113. "Se vcrificó^cn
1779. f .

Casa calle D ávila , de Gregorio R o c o , sin número. 
Compra. Lib. 6 fol. 115. Se verificó en 1779.

Suerte de viña pago de Garrahola, de Pedro Botan, 
no expresa su cabida y linderos. Hipoteca á Juan Gra
nad. Lib. 6 fol. 115 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa solar calle de Avila, de Gregorio Roco, sin n ú 
mero. Hipoteca á María Martínez. Lib. 6 fol. 115 vuelto. 
Se verificó en 1779.

Accesoria calle de Bizcocheros, de Guillermo Mar- 
lians, sin número de la casa á que corresponde. Compra 
Libro 6 fol. 116. Se verificó en 1779.

Casa calle de la C orredera, de María Mateos de los 
Buenos Hijuelos, sin número. Hipotecad Juliana Perez. 
Libro 6 fol. 117. Se verificó en 1779.

Casa calle dc Galvan, de María Mateos do los Buenos 
Hijuelos, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 folio 
117. Se verificó en 1779.

Un censo sobre el caudal de Propios y arbitrios de 
Jerez, sin expresar clase de fincas. Redención. Lib. 6 
folio 117 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa incorporadas en la cárcel de esta 
nobilísima ciudad , no expresa calle, linderos ni núm e
ro. Redención. Lib. 6 fol. 117 vuelto. Se verificó en
1779.

Censo sobre casa en la collación de San Juan , de 
Bartolomé de Villavicencio Cabeza de Vaca y Beatriz 
de Vera, no expresa calle ni número. Imposición al 
convento de Santa María de Gracia. Lib. 6 fol. 118 vuel
to. Se verificó en 1576.

Censo sobre casa calle de la Justicia, de Bartolomé 
de Villavicencio Cabeza de Vaca y Beatriz de Vera, sin 
número. Imposición al mismo. Lib. 6 fol. 118 vuelto. Se 
verificó en 1576.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Francisco 
Gutiérrez, sin número. Reconocimiento. Lib. 6 fifi. 118 
vuelto. Se verificó en 1513.

Dos casas y tres bodegas calle de Léalas , dc Alonso 
Sánchez Triano , sin número. Compra é hipoteca á Ale
jandro Perez Lozano y otros. Lib. 6 fol. 119 vuelto. Se 
verificó en 1779.'

Casa calle de la R cndona, de Alonso Sánchez Tria- 
no, siri número. Compra é hipoteca á los mismos. Libro 
6 fol. 119 vuelto. Se verificó en 1779.

Parte de casa calle Nueva, de Bartolomé Ladro, sin 
linderos ni número. Compra. Lib. 6 fol. 180 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Casa de Francisco Barba y María Pacheco, no ex
presa calle ni número. Hipoteca al Marqués de Villa- 
marta. Lib. 6 fol. 180 v u e l t o .  Se verificó en 1779.

Censo sobre parte de casa calle de la Higuera, de 
Francisco y José de los Santos, sin número. Imposición 
á la capellanía dc Juan Perez de Medina. Lib. 6 fol. 181. 
Se verificó en 1779.

Parte de casa calle dc Prieta ,  de Domingo Pastori

za, sin número. Compra é hipoteca á Juliana Perez Lo
zano. Lib. u lo!. =81 vuelto. So verificó cu 1779.

Parte dc casa calle del Sol, do Domingo Franco, sin 
número. Compra. Lib. 6 ful. 188. Se verificó en 1779,

, Censo sobre casa y bodegas calle de Léalas,de F ran 
cisco Carrasco ó Isabel Moreno y Rivilla.- sin número. 
Imposición é hipoteca a! vinculo de Fernando YiTu.vi- 
cencio Vergel. Lib. 6 fol. 188. Se verificó en 1779.

Casa calle dc Cañameros, de Francisco de Acuña, sin 
linderos. Hipoteca á D. Alvaro de la Serna, Lib. 6 folio 
188 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre una heredad de vina y t ie rra ,  pago de 
la cañada de Juan de Vargas, de Pedro Gallardo, no ex
presa su cabida ni linderos, Redención. Lib. 6 fol. 183.- 
Se verificó en 1779.

Pedazo do olivar,-pago dc Bogas , no Juan Almindes 
y Catalina de Mendoza, no expresa su cabida. Data. Li
bro 6 fol. 183. Se verificó en 1578.

Doce aranzadas do olivar, pago de B o g a s ,  de Juan 
Almindes Villanucva, sin linderos. Hipoteca.á Pedro Ló
pez de Torres y su mujer. Lib. 6 fol. 183. Se verificó en 
1578.

Censo sobre casa calle de la Ceniza, de Alonso Bar
rero, sin linderos ni número* Reconocimiento. Lib. 6 
folio 183 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casacalle  de San Miguel, del vinculo 
de Antonio Astorga, sin linderos ni numero. Redención. 
Libro 6 fol. 184. S*e verifico en 1779.

Casa calle do San Cristóbal, de Juan Antonio do la 
Ripa, sin número. Hipoteca á José Flanco. Lib. 6 fol. 184 
vuelto. Se verificó en 1779;

Censo sobre casa, molino de aceite; almacenes y co
cheras, de Manuel de Viounia, sin número. Imposición 
al vínculo de I). Diego del Castillo Ibañcz. Lib. 6 fol. 185. 
Se verificó en 1779.

Parte de casa calle Escuelas, de Jacinta Ruiz y Juan 
Rendon , sin número. Hipoteca á D. Francisco Ilonto- 
ria. Lib. 6 fol. 185. Se verificó en 17797

Accesoria de escribanía, de Manuel Terañ, sin ex
presar su situación, linderos ni número. Hipoteca á Jo
sé Vicente Mejias. Lib. 6 fol. 186. Se verificó en 1779.

Suerte de cinco y una cuarta aranzadas de viña, pa
go de Maoharnudofique D. Manuel Teran donó, sin ex
presar a qüien. Liberación de hipoteca por D. Manuel 
Teran. Lib. 6 fol. 186. Se verificó en 1779,

Casa callejón de Asta, de Julián de Peña, no expre
sa ei número. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. .Li
bro 6 fol. 186. Se verificó en 1779.

a ñ o  d e  1780.
Casa calle del Alamo fique Gonzalo López grava en 

favor de los menores hijos de Josefa Barranco, sin ex
presar sus nombres ni número de la finca. Hipoteca. 
Lib. 6 fol. 1. Se verificó en 1779*

Casa calle de la Serrana, que Gonzalo López grava á 
favor de los misinos y sin expresar sus nombres^ni n ú 
mero de la finca'. Hipoteca. Lib. 6 fol. 1 . Se verificó en 
1779:

Censo sobre parte de casa cálle do la Porvcra, de 
Sebastian Sánchez y Ana dc Castro, sin número. Impo
sición al vínculo de D. Fernando Villavicencio Vergel. 
Lib. 0 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre dos casas callé dé la Porrera ,  de Sebas
tian Sánchez y Ana de Castro, sinnúmeros, imposición 
al mismo. Lib. 6 fol. i  vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre dos casas calle de la Porvera, de Sebas
tian Sánchez y A n ade  Castro, sin números* Imposición 
al mismo. Lib. 6 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa llano dé Santo Domingo ¿ de Diego- Zamora é 
Isabel Dúarte, sin número. Hipoteca á Juana  Vicente y 
Casares. Lib. 6 fol. 4. Se verificó en 1780.

Censo sobre casa calle de la Orden, de Bartolomé 
Camaeho, sin número. Reconocimiento. Lib. 6 fol. 4 
vuelto. Se verificó en 1658.

Parte de casa calle de D avila , de Juan de Cucóar, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 5, Se verificó en. 1780.

Casacalle Cazón, de María González, sin húmero* 
Hipoteca á Doña Ana Muñoz y su hija. Lib. 6 fol. 5. Se 
verificó en i 780/

Casa cade de los Remedios, dc Podro Antonio Saens 
Espuelas, Francisca y Juana Mayorga, Mana Salvadora 
del Real y Nicolás de Paz, sin numero. Hipoteca á la Ad
ministración de Bulas. Lib. 6 ful. 6. So verificó en 1780.

Parte de casa calle de Idolos, de Juan de Medina, sin 
número. Compra. Lib. 6 fui. 6. Se verificó en 1780.

Casa calle de las Armas, de Juan del Canto, sin n ú 
mero. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 6 fol. 6 vuel
to. Se verificó en 4780.

Parte de casa cañe de Avila, de Juan dc Cueñar, sin 
linderos ni número. Donación. Lib. 6 1oí* 7. Se verificó 
en 1780.

Dos censos sobre casa calle de la Chapinería do La
ne ro s , del convento de ia-iigiusos del Carmen , sin n ú 
mero. Redención. Lib. 6. foL 7 vuelto. Se verificó en 1780.

Censo sobre casa calle de la Chapinería de Laneros, 
del convento do re l ig iosos  elc 1 Carmen, sin número. R e 
dención. Lib, 6 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1780.

Casa calle de Algarve, de Ramón de Fuentes Can li
li ana , sin número. Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. 
Libro 6 fol. 8. Se verificó on 1780.

Bodega calle de Diouis do H uevar,  de Ramón de 
F u en tes 'C an t i l lana , sin número. Hipoteca al mismo 
Ayuntamiento Lib. 6 fol. 8. Se verificó en 1780.

Dos casas calle de las Barraganas, de Fernando R a 
mos DáviU, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 9 vuelto. Se 
verificó en 1780.

Casa calle de Avila, de Antonio y Magdalena de 
Fuentes Cantiliana, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 10. 
Se verificó en 1780.

Cinco aranzadas de tierra y viña , de Juan Sánchez 
Barrero, no expresa pago. Hipoteca á Juan Rufino Mu
ñoz. Lib. 6 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1780.

Censo sobre casa cañe de la Cruz Vieja, de Alonso 
Colon González de Mendoza, sin número. Imposición al 
convento de Santa María de Gracia. Lib. 6 fol. 10 vuel
to. Se verificó en 1753.

Censo sobre casa cañe dc Zarza, de Alonso Colon 
González de Mendoza, sin número. Imposición al mis
mo. Lib. 6 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1753.

Casa calle de Léalas, de Domingo Martínez, sin n ú 
mero. Hipoteca á Juñan de la Villa. Lib. 6 fol. 11 vuel
to. Se verificó en 1780.

Casa cañe de Gaitan, de Gonzalo Rodríguez Santos, 
sin número. Data. Lib. 6 íol. 11 vuelto. Se verificó en 
1591.

Sin expresar fincas libera gravámen Francisco Gu
tiérrez Lizano. Cancelación. Lib. 6 fol. 18. Se verificó en
1780.

Casa y tahonas cañe del S o l , dc Francisco Piñero, 
sin número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 6 folio
13. Se verificó en 1780.

Casa calle de la Higuera, de Francisco Pastrana , sin 
número. Hipoteca á los misinos. Lib. 6 fol. 13 vuelto y
11. Se verificó en 1780.

Casa calle de la Corredera, de María Paredes, s i n n ú 
mero. Hipoteca á los mismos. Lib. 6 fol. 13 vuelto y 14. 
Se verificó en 1780.

Casa calle de Rui López, de Martin de Cuenca , sin 
número. Hipoteca á los mismos. Lib. 6 fol. 13 vuelto y
14. Se verificó en 1780.

Casa cañe de Léalas, de Luisa Pina, sin número. Hi
poteca á los mismos. Lib. 6 fol. 13 vuelto y 14. Se veri
ficó en 1780.

Casa calle de San Onofre, de Joaquín Veloz, sin nú 
mero. Hipoteca á los mismos. Lib. 6 fol. 15 y vuelto. Se 
verificó en 1780.

Casa calle de los Abades, de Jerónimo Joaquín Váz
quez , sin número. Hipoteca á los mismos. Lib. 6 fol. 15 
y vuelto. Se verificó en 1780.

Almacén cañe de la Merced, de Manuel Übrogon, no 
expresa linderos ni número á la casa que corresponde. 
Hipoteca á .Andrés O bregón.- Lib. 6 fol. 16. Se verificó 
en 1780.

Casa calle del Pozo del Olivar, de Francisco Gutiér
rez, sin número. Hipoteca á D. José A randa. Lib. 6 fo
lio 16. Se verificó en 1780.

Cortijo de Boyal,  del Sr. Confio fio Montelirios, no 
expresa su situación, cabida ni linderos. Hipoteca al 
Consulado de Cádiz. Lib. 6 fe!. 16 vuelto. Se verificó en
1780.

Censo sobre casa calle de Francos, de Miguel Carro
ño, sin numero Cesión á Doña Angela O bregón. Lib. 6 
fol. 17. Se verificó en 1780.

Parte de casa calle de la Higuera, de José y F rancis
co de los Santos, sin número..Compra é hipoteca á Do
ña Francisca y Doña Manuela Molina Sierra. Lib. 6 fo
lio 17 vuelto. Se verificó en 1780.

Censo que adquiere Leonor dc Cuenca sobre casa 
do la viuda de Antón Lobero, no expresa el nombre de 
esta ni la calle, número y linderos dc la linca. Legado 
y obligación. Lib. 6 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1560.

Casa callejuela de Cataban , de Baltasar de Soto, sin 
número. Hipoteca al convento de Santa Mana de Gra
cia. Lib. 6 fol. 81. Se verificó en 1749.

Parte de casa calle de Sevilla, do Juan Garabateo, 
sin número. Compra, Lib. 6 fol. 81 vuelto. Se verificó 
en 1780.

Pedazo de tierra camino de Domos, de Francisco 
Jiménez, no expresa su cabida. Data, Lib. 6 fol. 81 vuel
to. Se verificó en 1606.

Censo sobre casa calle de la Carpintería, dc F ran 
cisco ó i rúes fie Hinojosa, sin numero. Reconocimiento. 
Libro 6 fol. 88. Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calle de Antona de Dios, do Leo
nor de Morales, sin número. Reconocimiento. Lib. ( 
folio 88. Se verificó cu 1706,

Dos casas calle de Alquiladores, dc Diego Jaimes, sin 
] nluneros. Data ó hipoteca á Doña Leonor do Gamaza 
i Altamirano. Lib. 6 ful. 88 vuelto. Se verificó en 1780. 
i C a s a  cañe de Alquiladores, dc Diego Jaimes, sin nú- 
! mero. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 88 vuelto. Se ve

rificó en 1780.
Censo sobre casa caño de la Tornería , de Francisco 

Romano dc Mendoza, sin linderos ni número. Reden
ción. Lib. 6 fol. 83. Se verificó en 1780.

Gasa cañe de Areos, dc Alonso Teño , sin número. 
Hipoteca al Sr. Marqués de Montana. Lib. 6 fol. 83 vuel
to. Se verificó en 1780,

Censo sobre casa cañe dc Gaitan, de José de Naves» 
sin número. Redención. Lib. 6 fol. 84. Se verificó en
1780.

Dos casas cañes de Gampaña y Barja, de la herirían-
:• dad del Santísimo Sacramento de la iglesia dc San Mi- 

guej,..-sin número. Hipoteca á Doña Sin torosa Isasi. Li
bra 6 fol. 84 vuelto* Se verificó en 1780.

Dos casas cañe de Báviia, dc Agustín y Francisco 
do Mora.Ü5, sin números. Hipoteca á D. José Aranda. 
Libro 6 fol. 85 vuelto. Se verificó en 4 780.

Gasa calle del Molino del Judío, de José González, 
sin linderos. Compra, Lib. 6 fol. 86 vuelto. Se verificó 
en 1780.

Gasa cañe do las Barraganas, fie Fernando  Hamo- 
Dávila, sin número. Compra, Lib. 6 fol. 87. Se verificó 
e m i  780.

Censo sobre viña y tierra, pago de Alfaráz, de Juan  
de Siles, no expresa su cabida ni linderos. E ntrega  al 
convento de Santa María dc Gracia. Lib. 6 fol. 87 vuel
to. Se verificó en 1607. •

OHtoso sobre tierras, pago de Alfaráz, de Alonso Ro
dríguez de Medina , no expresa su cabida ni linderos. 
E ntrega al mismo. Lib.. 6 16h ,87 vuelto. Se verificó en 
1607.

Solar en el Campillo ó Robenton dc Quintos, de A n
tonio Loy, sin número ni linderos. Compra. Lib. 6 fo
lio 87 vuelto. Se verificó en 4 780.

Parte de casa calle de ¡a Orden, de María Paredes, 
sin número. Hipoteco á Fernando Perez. Lib. 616!. 88. 
Se verificó en 1769.

Parte dc casa cañe de Avila, de Francisco García, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 1780.

Parte de casa cañe de Granados, de Francisco Cum
plido, no expresa número. Compra, Lib. 6 fol. 89. Se ve
rificó en 1780.

Casa calle de Gibraleon, de Luis Ponce de León y 
Cerda, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 89. Se verificó 
en 1780.

Sobre fincas que no se expresan, del Sr. Marqués de 
Alcántara. Cancelación. Lib. 6 fol. 89 vuelto. Se verifi
có en 1780.

Censo sobre 16 y medía aranzadas de tierra y viña, 
pago de la Gallega, de María Farfan, sin linderos. Reco
nocimiento. Lib. 6 fol. 89 vuelto. Se verificó en 1780.

Casa cañe del Pañuelo, de Alonso Romero, sin n ú 
mero. Data. Lib. 6  fol. 30. So verificó c j i  1747.

Sobre bienes que no se expresan, del mayorazgo del 
Marqués dc Alcántara. Cancelación. Lib. 6 fol. 30. 
Se verificó en 1780.

Casa cañe de San Antonio, de Joaquín Bernad y 
Vargas, sin número. Cesión. Lib. 6 fol. 30 vuelto. Se 

: verificó en 1780.
Parte  de casa cañe de la Orden , de Nicolás Olayar- 

rieta, sin número. Compra, Lib. 6 fol. 38. Se verificó en
1780.

Casa calle de Mesones, de Juan Tomás E n r iq ue ,  sin 
número. Cesión. Lib. 6 fo!. 38. Se verificó cn^T/80.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juan Tomas En- 
1 rique , sin número. Cesión. Lib. 6 fol. 38. Se verificó en 
; 1780. '
T Sobro rentas dc los bienes de Propios de Jerez, que 
? no se expresan. Redención dc censo. Lib. 6 íol. 39 vucl- 
! to. Se verificó en 1780.
| Censo sobre rentas del Molino de T em p u í, tiendas, 

casas y alcobas de la Pescadería y Aren.il, del caudal 
! do Propios, sin expresar su situación y linderos. R e -  
’ don cío n. Lib. 6 fol. 33. Se verificó en 1780. 
i Censo sobro rentas de Jas dehesas de Pasaclablanca, 

D onau t , Mar rufo . Labadin : Rodad o r-*, iirroruola, ¿u a r 
rufo , Umbría ,  Garganta, Miñan , J a r d a , Jardilla, Morí- 

i tifarti y Argas, pertenecientes á dichos Propios, sm 
\ expresar la situación , cabida y linderos de todas ellas, 
i Redención, Lib. 6 fol. 33. Se verificó en 1780.
| Casa calle de Marimanta , dc Juan Barreno , sin lin- 
I délos ni número, Cancelación. Lib. 6 fol. 33 vuelto. So 
i  verificó en 1780.
I Bodega y accesoria esquina á la callo de Mora, do
; Lúeas Cestelo, sin determinar cañe, linderos ni núme- 
! ro. Compra. Lib. 6 fo!. 33 vuelto. Se verificó en 1780. 
i Parte de casa cañe de la Orden , de Nicolás de Ola- 
i varreta ,  sin numero. Compra. Lib. 6 fol. 34. Se verificó 
| en 4 780.
| (Tasa cañe Ancha, de Vicente cíe Olmo, sin número.

Compra. Lib. 6 ful. 34 8 .° Se verificó en 1780.
Censo sobre casa calle de Limoneros, del convenio  

del Carmen , sin linderos ni número. Redención. Uño. 6 
folio 34 8.° Se verificó en 1780.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— E n  

virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de este distri
to, acordada en los autos formados por fallecimiento del señor  
Coronel D. Ramón de la Torre, se sacan á pública subasta dite- 
ren'es muebles y ropas de distintas clases , tasado todo en la 
suma de -12.9-1 S r s . , cuyos  efectos estarán de manifiesto en la 
calle de los Santos, esquina a ia del Rosario, en uno de los pabe
llones del piso principal, habiendo señalado par? que tenga 
efecto la subasta el dia 5 de Febrero próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Ato
cha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 25 de Enero de 1867.=Mauricio Carrascosa. I01o6

D. José Fernandez de Rodas, Juez de Hacienda de esta p r o 
vincia.

Por el presente tercero y  último edicto y .pregón cito, llamo 
y  emplazo á Ana Aragulich y Arago, Juana Fort y Puchet Baque-  
ral, Francisca Pistola y Prech y  Mar ía Ducet, naturales y  vecinas 
dc Salan, en el Imperio francés, á fin de que en el improrogable  
término de nueve dias se presenten en esle Juzgado á responder  
de los cargos que les resultan en causa criminal contra las mis
mas sobre aprehensión de géneros de contrabando el dia 28 de  
Julio último en las inmediaciones del Prado de las Bordas; pues 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Lérida á -16 de Enero de -1867.=José Fernandez de  
R od as .= P or  mandado de S. S., Jacinto Aran. 9184

E 11 virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de  primera instancia del distrito de la Universidad dc esta 
corte,  refrendada por el Escribano D. Scveriano dc D iego,  se  
cita, llama y  emplaza por primer edicto y  término de nueve  
dias á José María -Morales y Olio, natural de Madrid, soltero,  
de 17 años de e d a d ,  para que se presente en la cárcel de Villa, 
en clase de p r e s o , á dar sus descargos en la causa que se ie si
gue por hurto domestico; prevenido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 9190

D. Jacinto de la Peña,  Juez de primera instancia dc la ciu
dad de Galatayud y su partido.

IVr el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y  
edicto á D. Bernardo Rovinchon, representante de la em p'esa  
denominada Parens-fiatens, en las obras que se ejecutaron para 
la via férrea en esta ciudad y  pueblos inmediatos, á lin de que 
en el término de nueve dias primeros siguientes se presento 
en este Juzgado para hacerle saber cierta providencia condu
cente á la recta administración de justicia; pues en otro caso so 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 15 de Enero de -1867.=  
Jacinto ele la Peña. =  De su orden,  Nico'ás Perez. 9193 ,

D. Manuel Yalcarco Ibnrrola , Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Garlos IH, Juez ce  pri
mera instancia de la ciudad y partido de Tuy.

Hace saber que habiendo sido jubilado por Real disposición  
de 27 de Julio dc -1864 el Dr. 1). José Alvarez Sarmiento, Regis
trador de la Propiedad de este partido, hizo entrega de dicho 
destino á su sucesor D. Fernando Perez Hermida en 29 de Agos
to del mismo año. Y conforme á lo mandado en el art. 306 do 
la ley hipotecaria y  para los efectos que el mismo expresa, libro 
el presente quinto edicto por duplicado para su inserción en la 
G a c e ta  de M a d r i d ,  á lin de que llegue a noticia de los que ten
gan (pie hacer alguna reclamación contra dicho Registrador.

Dado cu la ciudad de Tuy á 14 de Enero de 1867.—Manuel 
Yalcaree Ibarrola.—Por mandado de S.  S . , Ezequiel ( jarcia.

-1 00 07

Por providencia del fimo. Sr. D. Antonio Alaría de Piada, 
Juez de p r i m e r a  irs'anrte del distrito del ifKpilal de. mda ( Oi -  
te y como tal Magistrado rio Audiencia de fuera dc ella.

Í Se convoca a los a c r e e d o r e s  de D. Mariano Naibon Cotillo, 
vecino y del eomercte .le esta capita l, habitante cu la calle de
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la  C ruz, núm . 2o , á la junta gen eral que de los m ism os y  por  
con secu en c ia  d e haber so lic itad o el concursado'quita y  espera, 
ten d rá  efec to  en  d icho T ribunal, situado en la calle de Ja Mag
d a len a , núm . 1 3 , principal, el lunes 25 de Febrero p róxim o v e 
n id ero  , y  h ora d e las d oce y  m edia de su m añana ; y  se pre  ̂
v ie n e  á d ich os acreed ores se presen ten  á ella con los títu los d e  
sus créd ito s , bajo apercib im iento  de no ser adm itidos d e lo c o n -  
trar io . V0Ó04

E n vir tu d  de provid en cia  d el S r .D . Julián M artínez Y anguas, 
Juez togado de prim era in stancia  d el d istrito del C ongreso de  
esta  corte, se  cila, llam a y em plaza á José I le r r y  Salazar, que ha 
V ivido en una relojería d.e la  ca lle  d e l León, núm. 17, para que en  
e l térm ino de 30 d ias com p arezca  en  la audiencia de d icho s e -  
fior J o ez , sita en  el p iso  bajo d e la T err itor ia l, frente á Santa  
Cruz, ó en la cá r ce l d e p resos  á resp on d er á los cargos que le 
resu ltan  en  ia  causa q ue contra  el m ism o se sigue p or hurto y  
esta fa  d e  d os relojes; apercib ido que si no lo h iciese sflteon li- 
n uara la causa en  su ausencia y  rebeldía y  le p argfá  el perjuicio  
«iue h aya  lugar. 40003

D . Laureano Q uintero R odríguez, Juez d e prim era in stancia  
d el d istrito  del Mar de esta  ciudad  de V alencia.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo por tercer ed icto  y  
¡pregón á Teresa M artí y  Tortajada, para que d en tro  d e n u e v e  
d ias  se  p resen te en este  Juzgado para la p ráctica  de cierta d i
ligen cia  acordada en la causa crim inal que contra  la m ism a e s 
to y  in stru yen d o  sob re lesion es y  su cesiva  m uerte de B u en aven 
tura A m u s j e ;  bajo ap ercib im iento  d e q ue p asado d icho tér
m in o sin  verificarlo  se le señ alarán  los estrad os del% uzgado, 

«conquienes se en ten d erán  las su cesivas d iligen cia s , parán dole  
e l  perjuicio que h a y a  lugar.

D ado en  la c iu d ad  de Y a ’encia á 15 de E nero d e  1 8 6 7 .=  
L aureano Q uiD V ero.=José F ernandez F r a n q u e a  10001

E n  vir tud de p rov id en cia  de Sr-. D. L au rean o Q uintero y  R o
d rígu ez , Juez de prim era instancia del d istrito del Mar d e esta  
ciud ad , acordada ante m í en las d iligen cias de ejecución  de sen 
ten cia  d im anantes de la causa form ada contra  D. A nton io C a- 
sa n a v e  y  o tros sobre ju egos proh ib idos, se m anda citar p or se 
gu nd o  ed ic to  á A ngel N avarro, E ugenio H ern án d ez , Juan L ópez  

cau si y D . fr a n c isc o  D ia z , para q ue en  el p lazo  d e 20 dias 
com p arezcan  en d icho Juzgado á oir la n otificación  d e la s e n -  

encia recaíd a resp ecto  á los m ism os en dicha causa, y  satisfacer  
as m ultas que les fueron im puestas; bajo apercib im iento  de que 

n o  ver ificán d olo  le s  parará el perjuicio q ue haya lugar.
v a len c ia  15 d e E nero de 1 8 6 7 .= J o s é  F ern and ez Tranquero.

   10000

En v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Laureano Quintero y  
R od rígu ez, Ju ez de prim era instancia  del d istrito d el Mar de 
esta  c iu d a d , acordad a ante m í en las d iligencias de aprem io y  
p ago de costas d im anantes d e la causa form ada contra  D. A n
ton io  C asanave y  otros sobre ju egos p roh ib id os, se  m anda citar  
p o r  segu n d o  ed icto  á M ariano y  A ngel N avarro , Juan López 
E u gen io  F ern and ez y  D. Francisco  Diaz, para que com parezcan  
e n  ic io  uz&ado á sa tisfacer  las costas tasadas y  p osteriores  
q ue se han ocasion ad o  en d icha causa; bajo apercib im iento de  
que no verificán d olo  les parará el perjuicio que h aya lugar.

V alen cia  15 de E n ero  d e  1 S 6 7 ,= J o sé  F ernandez Tranquero.

 _____________  1000a

D. Ram ón C astellar, Juez de paz encargado  del Juzgado de 
p rim era in stancia  del distrito d e  San Beltran de la ciud ad  de 
-tsarcelona.

P o r  el presen te y  en v ir tu d  d e lo por m í m andado con  p ro

de'^nueve' rt—  ^  í  G re S ° ñ °  Sabat6S’ para qUe d en lro  d e n u eve  d ías im prorogables com p arezca p or m ed io  d e P ro -

d em a o d flCOn T''!!' h*5'™'6 en 6Ste JuZgado para á la
d em an da contra él entablada p or Miguel Marin y  P edro C úrve
l a ,  para que se  le con d en e á rendir cu en tas de la socied ad  que 
form ó con  es to s  y D . José C onvit. 4

M lar, CÍUl?,ad de Barcel01la á 20 de Noviembre de 
C S S Z , = ■ •« " — r »  —  •  « . S ., M anuel C , „ .

 ,  ________  10023

C¡sco0S o t P T e  “ ó® y  ^  TÍrt” d d ® provid on ,'ia del Sr. I). F ran-  
e a c n l T  r d ° ,P7 mera lnslancia  d°> distrito del C entro de

Jos cargos que le resultan en la causa qu9 se le s lT e  por e l !

lc declarará rebe ld e y  
 ______  y Parara C* perjuicio que haya lugar.  ̂0025

R ea?V F< T T Ĉ MT Ín S u a reZ ’ C om endador de c im e r o  d é la

    los R ectos  d e la ley  h ipotecana.

co  v  n I T !  V?riflCa Para qUC " eSUe á “ “ cim iento del púb li-
c la l  ! t r  qU'eri eSad° <¡Ue haya Sid0 pejedicado re- ciainai le sus agravios.

r . ¡ T  \ I °  t'Q í'c'"UIa dU la S ierra a 15 d e Enero d e 1 S 6 7 .= F r a n -
o s c o  M artin S u a r e z .= P o r  m andado de S .S . ,  V aleriano López.

     10026

C¡udT ]J, T n  ¡“ M a™  Fe¡jÓ0’ JueZ de P'dnTra instancia d e la ciud ad  de Burgos y  su partido.

rfia^ ° r 'elQPiresonte prim er edict0 y  p regon  lla m o > cit0 y  em 
p lazo a Salustiano Rico y  D om ín gu ez, natural de Candelario,

e l t é m f in n ^  & ’ Casado ’ de oíicio ch o r icero , para que en
e térm ino de n u eve dias, á con tar d esd e la in serción  de este  
anuncio en los periód icos o fic ia le s , se p resen te  en este Juzgado  

esponc er á los cargos que contra él resu ltan  en las dos cau
sas que se  le s igu en  por estafa y  falsificación de docum entos- en  
Ja in teligen cia  que d e no verificarlo se  sustanciarán las causas 

su au sen c ia  y  r e b e ld ía , trascurridos que sean  los 30 de la 
le y , p arán d ole  el perjuicio que haya lugar

Feitóo — Pn BÚrS° S ,á 20 d6 E n er°  de 1867' = J ° aq«in Marín r e ijoo  P o r su m a n d a d o , B onifacio Gutiérrez. 10027

d e p rov id en cia  del Sr. Juez ¡ ¡T r ím e r a  instancia

no n  i v H o sp ill°  dp esla  “ r í e ,  refrendada del E scríba-

L a h ,ir tUanr 1Î .01’ Se d t a y  em Pla 7 a a  C onstanza y  Pascual

G ar!a í o T u  T r t ’c G° meZ h erm a n o s ' G oitez, J o s í  
arrat José A lca d ez , Sim ón y  S án ch ez. Matías del Cacho, Krat

y  M artínez, D. Juan Bautista Labedán y  Sociedad  de C r e íd o
In m u eb le , cu yas habitaciones ig n o r a n T a r a  q T  p or Sí !  p ¡r ¡

'T ln S<?Uei au' g ioen en dol:)>da form a se  p resenten  en d icho Juz- 
^  o, de d oce a una d e la m añana, todos los dias no feriados 
Mto en  la calle d e Jacom etrezo , núm . 8, cuarto principal á reco - 
S -r  unos docum entos que le s  in teresa  y  que han sido rem itidos
d el vec in o  Im perio francés. , 7 ”J üu-m

D. A nton io León y  R o m ero , Juez d e prim era instancia de 
esta ciudad  y  su partido.

Hacro ^
h „ -  °  . . -  ’R íé á  las diéz dé la m añana del dia 14 de F e -  
— m o proXiffló Venidero , y  ert la sa la-audiencia  de lili Juzgado-, 
sito  en  la calle de la C orredera , núm . U  m od ern o , de esta ciu
dad, d ebe ten er efecto  la junta gen era l de acreed ores para el 
nom bram iento de sín d icos en  el con cu rso  á b ienes d e Don  
Juan C hacón P e r e z , v ec in o  d e V illam artin , cu yos autos se  s i
guen en este d icho Juzgado y  E scribanía  del infrascrito.

Para in teligencia  de los acreed ores que no se han p resen ta 
do en  el ju icio y  su asistencia  al exp resad o  acto, si lo estiman  
oportuno , se publica el p resen te  y otros de igual tenor en Ar
co s  y  E nero 19 d e 18 6 7 .= A n to n io  L e o n .= P o r  su m an dato , Ma
nuel d e V illasante. 100/[)

D. A tanasíc G onzález T uñon, Juez do H acienda de la pro
vincia d e Zaragoza.

Por el p resen te  se llam a, cita y  em plaza á D. Lúeas Castillo 
y  C añete, natural de M ontalvan. p rov in cia  dé C órd oba, vec in o  
d e M adrid, casado, d ed icad o  á asuntos de com ercio, de 44 años  
d e ed a d , para que en el térm ino de 30 dias se  p resen te en este  
Juzgado á oir una notificación en causa contra el m ism o sobre  
estafa.

Zaragoza 22 de E n ero  de 1S 6 7 .= A ta n a sio  T u ñ o n .= P o r  sü 
m andado, Francisco Higuera-. 10049

D. José A guslin  M a g d a len a , Juez de prim era instancia del 
partido de la v illa  de B ilbao y de H acienda d e la p rov in cia  de 
V izcaya.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo á Bárbara de V alen cia - 
ga y  A rm endariz, de estado soltera, natural de la villa de E lbr- 
rio, de ed ad  d e 36 años, para que en el térm ino de 30 dias, con 
tad os d esd e ia in serción  de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezca á este  mi Juzgado de H acienda, á fin de que se la n o 
tifique la R eal sen ten cia  recaída en la causa que contra ella y  
ott o se  h a  segu ido en el m ism o p or contrabando y  defraudación; 
apercib ida que de no com p arecer le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

D ado en  B ilbao á 2 i de E n ero  de 1S67.=-José A gustín M ag- 
d :a le n a .= P o r  m andado de S. S ., Francisco  de Bastera. 10050

D. G aspar la Serna, C aballero M aestrante de la Real de R on
da, S ecretario  honorario de S. M., Juez de prim era instancia del 
distrito  de las A fueras de Barcelona-.

Por éste  p rim er edífctb y  pregón  c ito , llam o y  em plazo á 
D-. José Marta C ousinat, de nación  fr a n c é s , vec in o  que ha sido  
d e San M artin  de P roven sa ls  y  cu yo  paradero se  ign ora , para  
que dentro del térm ino de n ueve dias, d e la p ublicación  del pre
sen te  con tad eros, se p resen te  d e rejas adentro  en las Cárceles 
n acion a les de esta ciud ad  para la práctica d e cierta díligbnbia 
en m éritos d e  )a causa crim inal que contra  el m ism  > se está  
in stru y en d o  sobre e s ta fa ; ap ercib ido q ue de no p resen tarse  se  
le  señalarán  los estrad os del T ribu n al, con  los cuales se en ten 
derán las d iligen cias su c e s iv a s , p arándole el p erju icio  que en  
derech o h aya  lugar.

D ado en  la ciudad  d e B arcelona á 19 d e E n ero d e 1S67 =  
G aspar la S e r n a .= P o r  m andado d e S. S . , V icen te  Segura.

i'oiísi

P or 'el p résen te  y  en v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. D. Ma
n u e l  Robes y  B ecerra, Juez de prim era instancia de esta v illa  de  
V ald ep eñ as y  su p artido, refren dad a del E scriban o  de su n ú -  
m eio  D. A lfonso M ontalvo, se  cita, llam a y em plaza á Francisco  
C astelvi y  Beudan, hijo de A ntonio y  de Lucía, natural de Reus 
p rov in cia  d e Tarragona, dé 47 años-, soltero; de oficio m inero, y  
a A ngel Caballero y  Serrano, hijo cíe A nselm o y L eocadia , n a 
tural y  V éciño üé C abañera-, p rov in cia  de C uenca, so ltero , de 
29 anos, para que dentro de n u eve  dias, con tad os d esd e la in 
serción  de este anuncio en la G a c e t a  oficial que por segundo tér
mino se le señala, com p arezcan  en d icho Juzgado y E scribanía  
para ser notificados de cierta p rov id en cia  d ictada en la causa  
que contra los m ism os se sigue so b fe  lesiones a L orenzo Serra
no; apercib idos qiie dé ño verificarlo en d icho térm ino les para
rá el perjuicio que haya lugar.  ̂ü052

D. V a ld o  A ud y  Saco, J ir z  de prim era instancia  en el par
tido judicia l de C hantada.

Por el p resen te cito y em plazo segu nd a  v ez  á las p ersonas  
que so crean  con  d j e c h o  para d educir alguna acción  con tra  
D. M anuel Lorenzo V illar in o , d ifu n to , R egistrador de la P ro 
p ied ad  que fué en  este p artido, lo verifiquen  dentro del térm i
no de seis m eses; pues no h aciénd olo  se d ecretará  la d evolución  
del d ep ósito  que hizo para garantir el desem peño de dicho  
cargo.

D ado en Chantada á 17 de E nero d i  1867.=V v;ald o A u d .=
De su m an d ad o , Lorenzo V ázquez V ila. 10159

D. M anuel P ob es y  B ecerra , Juez de prim era in stancia  de 
esta villa y  su partido.

Por el p resen te c ito , llamo y em plazo á Francisco Caño Car- 
n o n , hiio de Manuel y  de Juana, natural de San C lem en te , v e 
cino de Santa Cruz d e M ú d ela , casado con C ata in a  Cabrera* 
jo rn a lero , de 44 añ o s; E sco lástico  A m brojo M e rch a n , hijo de  
Pedro y do In és, natural y  vec in o  de S iru e la , s o lte r o , de 26 
años ; á un tal Cruz y  otro N icasio , cu ya filiación del uno y  d el 
otro no resultan de autos por no haber sido habidos, los cuales es
tuvieron jugando al m ónte y  la carteta la n och e del 29 y  la m a
ñana del 30 de M arzo d i año últim o en la casa-tien d a  taberna  
de Bartolom é S a lc e d o , sita en  V en tas de C árd en as, en cu ya  c i
tada época residían en los trabajos de la via férrea  con in m e
d iación  á d icha venta , contra los que se sigue causa cr i mi na l  de  
oficio en este Juzgado p or la E scribanía  d el refren dan te sobre  
ju egos proh ib idos, para que en el térm ino de n u eve dias que por  
este prim er ed icto  se le  señalan, que em p ezarán  á con tarse d e s 
de la fecha en que sea inserto en los p eriód icos ofic ia les, se  
p resen ten  en mi Juzgado ó cárcel del m ism o á d efen d erse  de 
los cargos que les resultan de la relacionada causa; y si así lo h i
ciesen  les oiré y  guardaré ju sticia  en lo que la tu v iesen  , y  no  
h aciénd olo  sustanciaré la causa en su ausencia  y  rebeld ía  en 
ten d ién d ose  los autos y  d iligencias su cesivas con  los estrad os de 
esta audiencia, p arán doles el perjuicio que h aya lugar.

D ado en V aldepeñas á 11 de E n ero  de 1 8 6 7 .= M a n u el P o
b es B e c e r r a .= P o r  m andado de S. S., A ntonio C respo. 9153

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Con fecha anuncian  do Florencia haber  termi
nado en el Senado la lectura  del dictamen de Ja comi
sión acerca del procedimiento contra Persano. Los Se
nadores han  oído en seguida la acusación presentada por 
el Ministerio público y la contestación del Abogado 
Sammincatclli,  defensor del Almirante.

gí Senado áplázó íiasia noy lunes sus sesiones.¡T i r . , ,   o o o iu ii G » .
begun el periódico La Italia, parece que existe en el 

Senado mayoría dispuesta á votar el sobreseimiento 
del proceso mencionado;

El Príncipe Carignan salió el dia 24 para Ñapóles 
pasando por Roma, en cuya capital no se habrá dete
nido.

Anuncia La Opinione que el Consejero de Estado 
Mauri ha llegado á la ciudad etérná y entregado al Co
mendador Tonéllo l&s últimas instrucciones del Gobier
no italiano. Hay conformidad respecto del nombramien
to de los Obispos, y solo falta ponerse de acubrdo acerca 
de los Prelados que han de ser designados para ocupar 
las Sillas vacantes.

begun La Nazione, Austria ha delegado al Consejero 
Depretis Cagnado para ajustar un tratado de comercio 
y navegación con el Gobierno italiano.

Correspondencias de Roma, fecha T9, aseguran que 
en la última reunión de los Cardenales, egtós se han 
ocupado únicamente en el exámén de los asuntos ecle
siásticos italianos.

El Gobierno pontiñeio ha suprimido el refrendo de 
los pasaportes para los viajeros que pasan el Estado ro
mano por el ferro-carril.

El T4 de Febrero p ró j im o ,  según La Patrie, es 
el dia fijado para la sesión inaugura l  de la legislatura 
en el Vecino Imperio.

Según noticias de Hannover, fecha 24, se dan como 
ciertas Jas siguientes : 456 Oficiales y Médicos militares 
del ex-ejéreito hannoveriano han pasado al servicio de 
Rusia; ,69 han^ sdlicitadd jsti retiro Con arreglo á la 
legislación prusiana, y 72 conforme á la hannoveria- 
na; 90 se han abstenido de hacer petición alguna y pa
san en sü. mayor parte a\ servicio de los demás Esta
dos ae ¡k Doniederacion del Ñófíé.

Publicada la patente de incorporación de los Ducados 
al Gobierno prusiano, se promete en dicho documento 
a aquellos habitantes los mismos derechos de que dis
frutan los demás prusianos, satisfacer las aspiraciones 
legitimasj y garantizar á lús empleados süs destinos. ÍBn 
la alocución qúe acompaña á lá patente gé coiisigna él 
felógio de ia firmeza de carácter de los hab itan tes , cuya 
cualidad asegura su lealtad á Prusia, y se añade que 
el Gobierno prusiano procurará dar impulso al comer
cio y a la industria, de los Ducados, así como favo
recer el progreso de la Universidad y de las Escuelas!

A nunc ian  de Constantinopla el 10 que deseando el 
b u i tah  poner termino á la insurrección de Creta ha  
m andado cjtie sálgan nuevos buqües para  bioqtieáf’coii 
todo rigor la isla, é impedir á todo trance el desem bar
que de voluntarios y municiones con destino á los re
beldes.
. babido es que el nuevo Ministerio griego ha resuelto 
dirigir misiones extraordinarias con éí éncargo de de-
w & i - 8 lnW e? C(y'oá dé , Ws Gobiernos>.■ unatuuos ael trataao de 18S6. Las personas désií?na- 
das al efecto por el Gabinete de Atenas han sido elegi- 
das entre las que han desempeñado elevados cargos en 
el Lstado, tales como Delujani, antiguo Ministro, que irá 
áP an s iO o n d o u n o fs  á Florencia; Braila, antiguo Minis- 
-Oi a - .-onortís; Meta xa a San Petersburgo, é Ypsilanti 

a viena y Herlin;
,, . f ín J osJperiódicos americanos, fecjia 13, sh. lhbn nd- 

J ,,y n ^ uil ltts í'ecibidás de Matamoros 
fecha / ,  parece que Cortma se hallaba cerca de aquella 
ciudad preparándose al ataque.
r ^ ° p j ! rm-a n °®uPa;e’on Por los juaristas de San 
Luis de P o t o s í , Guadalajara  y Aguas-calientes.

JM General bedwick no habia abandonado á B row ns-  
Luis ^  obedo so f-ir,B’ia con su ejército hacia San

S'egun noticias cíe San F r a n c i s c o , ios franceses se 
hallaban todavía en Acapuíco , preparándose no obs
tante  a evacuar la ciudad el dia de Navidad, después de 
haber  pactado con los liberales un convenio para  prote
ger a los hab itan tes .  1

INTERIOR.

M A D R I D . - Según habíamos anunciado se verificó 
ayer  la sesión púbhca inaugura l  de la Real Academia 
de Medicina. El Sr. D. Matías Nieto y Serrano, Secreta
rio perpetuo de la Corporación, leyó la Memoria de los 
Y , oJXs desem P?nados por la Academia du ran te  el año 
ele lbub, y manifestó que de los cinco premios ofrecidos 
para el concurso solo se habian  presentado Memorias 
relativas al segundo, cuarto y quinto punto.

De las Memorias presentadas al p rimer punto  ha  ob 
tenido mención honorífica la que lleva por lem a:  El es- 
s M e  d m tm s  es>710 sol° importante, sino indispon-

Accésit lo h a  obtenido el au tor  de la Memoria s e ñ a 
lada con el lema Les lois de la salubrité &c.; trabajo pre 
sentado al cuarto premio ofrecido por la Academia y 
mención honorífica sobre el mismo punto  , la ha  obte
nido el au tor  de la memoria  que lleva por lema: Salas vó~ 
puh suprema ¡ex esto. 1
t w  P01' ú l t im o , la única  M em oria 'p resen tada  sobre 
b a i to lom e  Hidalgo de Agüero ha obtenido el accésit y  
Leva por lem a: Medidme precipite efficacissimus maqis- 
T/C) usas.

El Académico Sr. D. Rafaél Martínez y Molina leyó 
después un notable discurso sobre los adelantos de la
c u r r h h F ’  ̂ 11,1,5 el aoto (l uo ostuvo sum am ente  con-

_ _  Ha llamado m ucho la atención en la Exposición 
el pioyecto del Arquitecto Sr.  Marin Baldo, de u n  mo
n u m en to  a Cristóbal Colon .e jecutado en pequeñas d i -  
mensiones,  y que indica bien c laram ente  Ja grandios i
dad del pensamiento del autor.

VH7iconfl|e^ eV,S0, ad m iVÍstá ó ^ “ neníente el SantoViatico al Si. Arzobispo de Burgos, que se halla  s r a v e -
mente  enfermo. El Nuncio de Su S a n t id a d , que S  
en un coche de Palacio, dió la comunión al enferm o El 
acompañamiento se componía de gran  núm ero  de per
sonas d is t inguidas,  entre  las cuales se contaban varios 
Generales, el Rector de la Universidad Central ,  a lgunos 
Catedráticos y diferentes militares do alta graduación.

_ —  Estado sanitario.—En  cuanto  princip iaron á so
plar los vientos de los cuadrantes  bajos, que fué des
de principios de sem an a ,  la tem pera tu ra  fué más bo
nancible elevándose la colum na term om étr ica  h a s -  

• ■hjl Barómetro continuó descendiendo, soste
niéndose entre  la lluvia y la variable ,  y el temporal si
guió revuelto ,  anubarrado ,  lluvioso y achubascado;  sin 
embargo , hay  señales de que mejore el tiempo.

oigucn presentándose las mismas enfermedades que 
en las anteriores sem anas;  no tan graves ,  pero compli
cándose, a consecuencia del temporal lluvioso re inan te  
con los elementos reumático y nervioso. H a  aum entado  
el num ero de las calenturas catarrales y reum áticas ,  el 
ae las gástricas , que por lo regular  no pasaron del p r i -  
m er setenario , el de los dolores artrí t icos y nerviosos y 
el de las erisipelas y ang inas ;  pero h an  disminuido las 
pleuresías,  las neumonías y las p leuro-neum onías,  sos
teniéndose las laringitis ,  Jas bronquitis  y los catarros, 
toe nan  observado a lgunas h e m o rrag ia s ,  procedentes

en el bello sexo cíe los ófg’ands geúitd-urinarias , y en 
los hombres de la mucosa bronquial También sé ílán 
presentado últimamente varios casos de diarreas catar
rales, de flujos otorrágicos, de erupciones forunculosas, 
de gastrodinias , de éntefálgíás y de.fluxiones á los ojos 
y boca, constituyendo algunas veces fuertes dólares de 
muelas. Las viruelas continúan en el mismo estádo ¡ d o c o  
más ó ménos, si bien se presentan con más benignidad.

* La mortandad es la que acostumbra haber todos los 
años por este tiempo. (Siglo Médico.)

V A R I E D A D E S .

POMPEYA.
LA VIDA DE PROVINCIA EN TIEMPO DEL IMPERIO ROMANO (1 ).

( Continuación);

III.

Si las dignidades ̂ Municipales eran tan buscadas en 
Pompeya, no lo motivaban indudablemente sus utilida
des; no solo no recibía sueldo ningún Magistrado , sino 
que pagaban el ser elegidos. La diferencia entre aquellos 
Magistrados y los nuestros, bajo este punto de vista, se 
marca claramente por el sentido que se daba á la pala
bra honorarios y el que tiene hoy. Significa ahora el sa
lario con que se paga el trabajo de un funcionario pú
blico, y antes era la suma que debia dar para mostrarse 
reconocido al honor que se le dispensaba nombrándole 
honoraria summa. Dicha cantidad, que variaba según la 
iiiUportancia de las poblaciones (2), era el menor de los 
gastos causados por la magistratura; siempre se espera
ba más del que habia obtenido los votos de sus conciu
dadanos.

Los ménos ricos, en los Municipios mas md se rabí es, 
daban á sus electores vino cocido y bizcochos, teniendo 
derecho los pobres á regalarse desde la mañana hasta 
por la iioche, á costa de su edil ó duumviro. «Amigo, 
dicb úna iuscripciqil, pide pasteles y vino y los tendrás 
hasta iá hofa sexta, y acúsate á tí mismo sí llegas 
tarde.» Los decuriones eran naturalmente mejor tratados 
que el populacho; se les daba una comida pública, ofre
ciendo ocasión á sus conciudadanos de verles comer. 
Algunas veces se extendía esta liberalidad á todo el 
pueblo, lo qúe río dispensaba al elegido de distribuir 
dinero, recibiendo cada cual üná tíftnüdad según su ca
tegoría? &0 sexterc.ids. las decuriones, 40 loé miem
bros de ciertas asociaciones religiosas y comerciaíes, las 
augustales, las mercuriales, y 8 sextercioá ío^ demás 
ciudadanos. En cuanto á los juegos de todas clases, cu
yos gastos corrían también de su cuenta, y á los que 
tan aficionado eña el pueblo,-debían consistir en carreras 
de caballas, luchas de atletas, Combates de gladiadores, 
f  aun todps^estos espectáculos á la vez. L a  inscripción 
dedicada á A. Clodio' Flaéco ,' dúumviro dc\ Pompeya, 
de quien ya hemos hablado, demuestra laá liberalidades 
á que se veian arrastrados para contentar á sus electó- 
res y eclipsar á sus rivales , pues no parecía sino que al 
ser elegido era el primer deber de un hombre rico ar
ruinarse, regalando y divirtiendo á sus conciudadanos. 
Cadá acontecimiento, de sü vida privada ó de su carre
ra política le originaba nuevos gastos: al ser nombra
dos para alguna magistratura , ál tomar sus hijas el 
traje viril, al morir sus parientes cercanos, debiaríobse
quiar con juegos ó limosnas al pueblo, sin contarlas li
beralidades postumas á que muchos se creían obligados 
para hacer bendecir su nombre por la posteridad, como 
un duumviro de Pisaura, que legaba á sus conciudadanos 
un .millón de sexiercios, á condición de que con el i n 
terés ánual de 400.000 diesen una coñuda al pueblo en 
el aniversario del nacimiento de su hijo, y que con la 
renta de los 600.000 restantes se diese cada cinco años 
un combate de gladiadores.

Estos gastos , por grandes que parezcan hoy y 
que pocas fortunas podrían soportar , parecían escasos 
al pueblo - era preciso , para contentarle, acompañar 
á las fiestas y comidas beneficios más formales y du
raderos, que consistían cási siempre en obras públicas 
emprendidas á costa de los Magistrados. Ya construían ó 
reparaban los caminos en grandes extensiones, expre
sando con cuidado que las piedras eran nuevas y no pro
cedentes de otras demoliciones; ya conducían aguas á su 
Municipio, distribuyéndolas en las calles y plazas, y 
muchas veces llevándola hasta las casas particulares; lo 
más frecuente era que se encargasen de construir ó res
taurar algún monumento, según lo prueba el ser obra 
de simples particulares los más hermosos que se han 
descubierto en Pompeya, como el templo de la Fortuna 
y el de Isis, los pórticos y el teatro. Una inscripción de 
Ostia nos dice que un Magistrado, además de las comidas 
publicas, de las distribuciones de dinero y de los espec
táculos de todas clases, habia empedrado una larga ca
lle, construido ó reparado cinco templos, levantado en 
la plaza uno de aquellos monumentos en que se coloca
ba el peso público, y en el foro un tribunal- de mármol.

Es probable que sucediese lo propio que en Pompe
ya y Ostia en todos los Municipios del Imperio, y que 
hubiese emulación en los ciudadanos ricos para em
bellecer la ciudad que les elegía Magistrados. La ma
yor parte de los monumentos que decoraban las p ro 
vincias, y de que tan admirables restos se conservan en 
Italia y Francia., fueron levantados ds dicha manera sin 
que costasen nada al Estado ni á los Municipios. Los 
Emperadores por su parte alentaban con todo su poder 
aquellas liberalidades. Los romanos en todo tiempo fue
ron amigos de la magnificencia; su carácter estaba 
en armonía con todo lo brillante; pero el Gobierno Im
perial aun más que la República. Habia leyes severas 
contra los que compraban los edificios antiguos para 
destruirlos y aprovecharse de los materiales: estas 
leyes, que atacaban con singular rigor lo que llaman 
un comercio vergonzoso y Sangriento ( feedum, cruen- 
tum genus negotiationis), no solo defienden los re
cuerdos del pasado, sino que tratan de evitar el aspecto 
de las ruinas, que pudieran hacer creer á los mal in
tencionados que falta alguna cosa á la felicidad del im
perio : los monumentos que protegen les parece que 
indican á todo el mundo la felicidad universal (Mo- 
numenta pailas felicitas orbis terrarum splendet), y por 
eso tratan con tanto ardor de conservarlos. Cada vez 
que el Imperio respiraba tras aquellas terribles crisis 
que comprometían la seguridad pública, el primer cui
dado del nuevo Príncipe era reparar los edificios que 
hubiesen sufrido durante las turbulencias y construir 
otros: Augusto, Vespasiano y Nerón lo habian hecho 
pronunciando el último una arenga, calificada de muy 
hermosa por Plinio, para exhortar á todos á la m u n i í i - ' 
cencía de que él habia dado el ejemplo.

Los ricos imitaban al Príncipe, apresurándose á em
plear aquel medio, seguro aunque costoso, de conquis
tar el favor de sus conciudadanos y la gracia del señor. 
Así llegó á cubrirse todo el Imperio de monumentos

tuaV V( ânSC las Gacetas d e los d ias 23 , 2 4 , 26 y  27 d el a c -

(2) En Cala mo, ciu d ad  p eq ueña de A frica, el h onorario  para  
las m as alias d ign id ad es era de 3.000 sex terc io s  (2.400 rs. p ró x i
m am ente). Todos los d etalles que v o y  dar están  tom ados de  
in scr ip c io n es  latinas, p ero  no creo  op ortu no in d icar  e lo r G e n d e  
cad a uno. La colección  d e Orelli, continuada p or M. I len zen  y 
las in scrip c ion es  de Ñ ap ó les  d e  M. M om m ser son  m is d atos  
p rin cip a les .

suntúoSóS, f  aumenta la admiración que hoy nos ins
piran él meditar que no costaron nada al Tesoro públi
co y íuefon construidos por particulares. El ejemplo pa
saba desde las mayores ciudades al pueblo más peque
ño: las aldeas que rodeaban á Verona ó Nimes trataban 
de reproducir sus monumentos; dichas ciudades habian 
copiada loé de Roma. Do quiera se construían teatros, 
templos, acuedüetos. Una inscripción nos.dice que un 
lugarcilk) de los Apeninos, cuyo nombre no se encuen
tra en ningún geógrafo antiguo ni m oderno, hizd repa
rar á la vez sus murallas, un pórtico y un templo. No 
creo que haya habido nunca en el mundo mayor apa
riencia de bienestar y r iqueza , tanta magnificencia y 
fausto. El secreto de aquella magnificencia es precisa
mente que todos contribuían á e l la ; el Estado y el Mu
nicipio no eran los solos encargados de los trabajos úti
les y-suntuosas construcciones, sino que los particula
res les auxiliaban muchísimo, como hemos visto, gas
tando inmensas fortunas para dejar grandes recuerdos 
de las .magistraturas que habian ejercido, er, cuya 
emulación ganaban todos.

Lo que sí sorprende al pensar en los terribles gastos 
que se imponían los Magistrados municipales, es que 
no siempre conseguían desarmar á los enemigos; en
tre aquellos hombres á quienes se alimentaba y di
vertía, habia siempre descontentos , que comparaban 
las liberalidades del edil ó duumviro en ejercicio1 con las 
de los Magistrados que le habian precedido; y á pesar de 
todos los miramientos que guardasen para complacer
les, nunca juzgaban buenos el vino ni los pasteles, nu
merosos los gladiadores, ni espléndidos los monumentos. 
Aunque se arruinasen por ellos, no era posible conten
tarles, ni hacer que no manifestasen en público su eno
jo. No ve habia visto en Pompeya Magistrado más ge
neroso que el duumviro Holconio Rufo; y sin embargo, 
al tiempo de salir ¿e los juegos espléndidos que habia 
dado al público en el tes-tro construido á sus expensas, 
tío faltaban personas que le tratasen de insolente para 
dispensarse sin duda de ser agradecidas, y que le opo
nían los recuerdos del pasado, que siempre hacen ser 
injustos con el presente. «Los Vibios, dicen unos le
treros de las paredes, eran también muy rlc-os, y 
sin embargo, no siempre tenían como tú el cetro en’ la 
tti&tío*» Y aun en este mismo graffito de Pompeya se 
nota cierta moderación: el pueblo no suele quejarse con 
tanta blandura, y Sus acusaciones eran generalmente 
ménos mesuradas. Junto á Una- inscripción que contiene 
el nombre de un Magistrado d'e Ulubres ,se han encon
trado estas palabras, trazadas por otra mano: «es un bri
bón.» En la sátira de Petronio se lee también una pintu
ra muy graciosa y todavía exacta de uno de aquellos 
deácoritéOtos de pueblo que acusan á la Auíofidad de 
todas las desgracias qüe les suceden. Si el pan está caro, 
si la vida es trabajosa,■ si el tiempo es seco ó si llueve, 
toda la culpa la tienen el edil é  duumviro, porque se ar
reglan con los proveedores, venden álos acaparadores y 
OlVida.fi las rogativas y procesiones: siempre son ladro
nes ó impíos. «Quisiera coger, dice en su lenguaje farni- 
íidr el huésped de Trímalcion, á esos miserables ediles que 
se conciertan don los panaderos para dejarnos morir de 
hambre. Todo se lo reparten entre sí, y el pobre pueblo lo 
sufre todo, miéntras ellos comen á dos carrillos. ¿Por qué 
no tenemos por magistrados á aquellos elegantes que en
contré aquí á mi llegada? Entonces se pasaría bien. Aun 
me acuerdo de Befinio, el que vivía, como recordáis, junto 
ál antiguo afeo de Triunfo..... Daba gusto verle atrope- 
llar á síiá Colegas en la curia, y cómo les hablaba cara 
á cara y sin rodeos í Cuando arengaba en el foro, su voz 
era tan fuerte como la t rom peta , y á pesar de eso salu
daba cariñosamente á todo el mundo, llamando ú cada 
uno por su nombre, hasta el extremo de que se le hubie
ra creído un pobre diablo como nosotros. Entóneos ei 
trigo se daba de balde; por un as se compraba un pan, 
que no bastaban dos hombres á comer, y el que hoy 
nos dan es menor que un ojo de buey. Todo marcha de 
mal en peor por causa nuestra; ¿qué razón hay para que 
hayamos elegido un edil qüe ú todos nos vendería por un 
as? En su casa tiene francachelas, gracias á lo que re
cibe de todas las manos: yo conozco á uno que Je ha 
dado 1.000 dineros. Si tuviéramos corazón no sería él tan 
orgulloso; pero somos leones en nuestras casas y zorros 
fuera de ellas. Yo he vendido ya todas mis prendas, y 
si esto dura, voy á tener que cerrar la tienda. Que me 
maten si no son ios dioses Jos que nos envían estas mi
serias! Nádie cree en nada, ni observa los ayunos, y 
todos'se burlan de Júpiter, al propio tiempo que cuen
tan sus escudos. Antes, durante las sequías, caminaban 
en procesión las doncellas, descalzas, vestidas de blan
co , con el cabello suelto para pedir agua á Júp i te r , que 
la mandaba á cántaros, haciéndolas volver mojadas. 
Hoy tienen los dioses atados los piés para acudir en 
nuestro auxilio , porque no les honramos. Héaquí tam
bién la razón de que no produzcan los campos!»

(Se concluirá.)

A N U N C IO S.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1 8 6 7 .— Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Im prenta Nacional á los 
precios sigu ientes:

E ses. Mils.

E ncuadernación en terciop elo .. . 20
Idem de m edio lu jo ........................  12
Idem  en ta filete ................................... 6
Idem en te la ......................................... 4 ,600
Idem  á la B radél..............................  3 ,600

- 8

COMPAÑÍA GENERAL DE LOS FERRO-CAR- 
riles%e Sevilla á Jerez y Cádiz.—E l Consejo de Admi
nistración , después de examinar las proposiciones he
chas para el suministro de papel y timbrado en tinta 
para estas oficinas, ha acordado subastar este servicio 
tomando por tipo la más baja de aquellas.

Los que quieran interesarse mejorando la citada 
proposición se servirán pasarse por esla Secretaría, si
ta en la plaza del Progreso , núm. 1 , cuarto principal 
derecha, todos los dias no feriados, de doce á cuatro de 
la ta rd e , donde se les facilitará la oportuna copia, has
ta el dia 5 de Febrero próximo en que se hará la adju
dicación en favor del mejor postor.

Madrid 24 de Enero de 1867.=E 1  Secretario general, 
Mariano Ballestero. 10119—1

NOMENCLÁTOR DE LA PROVINCIA DE MA- 
drid.— -Un gran cuaderno en doble folio.— Contiene los 
Ayuntamientos, poblaciones , grupos, edificios, vivien
das, albergues &c.; los edificios , viviendas y albergues, 
según están ó no habitados y los pisos de que constan.

Para que esta útil publicación esté al alcance de Ja 
generalidad, la Junta  general de Estadística ña dis- . 
puesto poner algunos ejemplares á la disposición del 
público por el coste material de impresión.

Véndese á 3 rs. vn. en la Sección de E s t a d í s t i c a ,  
sita en el piso segundo del Gobierno de la provincia, de 
once á cinco de la tarde. 40056—1

SANTOS DEL DIA.

San J u liá n , Obispo de Cuenca, y San Tirso, m ártir . 

C u a ren ta  H o ra s en  la  ig lesia  d e l seg u n d o  M o n a sterio

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero de 1867.

Temperatura en  
B a r ó m e t r o  grados D irección

red ucid o  á  0°  —  ----------   . dl.i
AS’ cnmilínw.fmc ESTA1)0 DEL CIEL0-“ “ « ‘“ o tros . c e  l(gra. v ien to . .

(IO S .

o m’ 'tÍu’o'Í />!°e  E .........Despejado.
A m ' XA E‘.3 S. O . .  Cási despejado.
**•; • 9 .9  i r  A  S .Idem.

« f -  A» A l  A A  45",2 S. O . . Celajes.
o AiÁfi ’ - 11,7 • Despejado.9 n .  714,3’o 7 , /  o \6  E. S . E I d e m .

T em pera tu ra  m áx im a  del d i a . .   4 2 \2  45°,3
Temperatura,  m áx im a  al so l................  23’,0 28°Í8
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia   i ° ’o V ’fi

E v ap o ra c ió n  en las  24 h o r a s . . .  4,6 milímetros.
L luvia  en i d . i d ....................................  » pi.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obter- 
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 27 de Enero de 1867.

A lt ura  T c m _ 
liaronie- norata- 

L O C A -  tric a a 0°  r., f. n Direc- T ue rz a

t f ü i  K.UI.
LID A BE S. mar en s.n,.¡ , ,

' ¡ e s  v i e n t o ,  v i e n t o .  d c l  ' »  m a r -
tr o s .

B ilbao . . .  773,0 5,0 N .E . .  Brisa. Dcspej.0. Tranq.*
Oviedo...  772,9 7,0 O. Idem. Id em ,. . .  »
Coruña , 770,9 1.2,0 N. O ..  Calma Idem .. . .  Bella.
Santiago. 772,5 9,5 S. O .. Idem. ídem. . .  »
Oporto. . .  774,1 9,0 S. E. . Brisa. íd em .. . .  Alg. ag.
L isboa . . .  773,2 9,4 N .N .E Idcm . Ais. nubs Bella.
Badajoz.. 759,5 42,0 N , . . .  Idem. Despej,0. »
San F.°, á
las 8 . . . .  771,6 40,1 N......... » Aid nub. Oleaje.

Sevilla .. .  774,2 40,8 N. O. ,  Brisa. Despej.0. *
Granada. 772,2 7,8 N. E. . Calma Idem .. . .  »
Alicante. 771,4 40,8 N . E . .  Idem. Celajes.. Tranq.* 
Murcia.. .  772,9, 43,2 O. N. O Idem. Despej.0. »
Valencia 7U,6 44,2 S. O ..  Brisa. Idem .. . .  »
Barcelona 768,9 44,8 N  Idem. Nubes.. . Tranq.*
Zaragoza. 768,7 40,3 N. O. . Idem. Idem  »
Soria. . .  . 736.0 4,4 ¡N. E. . Calma Idem.. . . »
Búrgos.. .  757,7 2,4 O........Idem. Despej.0. »
Valladolid 777,4 8,4 E . . . .  Brisa. Cási d.° . »
Salaman.* 772,6 4,0 N . E . .  Idem Nubes... »
Madrid. . 775,3 5,3 S. O..  Calma Cási d.°. »
Cid.-Real. 776,2 4,6 O  Idem. Despej.0. »
Albacete. 773,3 7,0 O.N.O ídem. Nubes. . »
Brest, á 8. /06,6 40,4 O Brisa. ídem. . . .  ¡Gruesa.
Bayon*, id 771,0 9,0 O.N.O Calnia Cubierto Picada.
Cettc,id.. ^^9,0 42.0 N. O. .  Brisa. Celajes.. En cal*
Mars.\id .  767,5 6,2 N . . #. . Idem. N ub es . . . I Oleaje. ’

DIRECCION GEN ER A L  DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos , ayer ha llovido en Ge
rona.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.
44.261 a rrobas  de trigo.
2.395 idem de harina.
4 089 idem de carbón.

82 vacas, que hacen 36.347 libras de peso.
395 carneros ,  que hacen 9.796 libras de peso.
357 cerdos degolladosayer, que hacen 74.933libras 

de peso.
PR ECIO S DE ARTÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5,400 escudos arroba , y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,234 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 a 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 a 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 5,400 á 5,700 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libi a.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba ,  y de 0,600 

a 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos a rrob a ,  y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arrob a ,  y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartil lo .

Pan de dos libras, de 0,148 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5*,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos* libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0 236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.

PR E C IO  DE GRA NOS EN EL M ER CA DO  D E  H O Y .

Cebada, de 2,225 á 2,300 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .............................  2 o07 fanegas.
Precio m e d i o . ..............................  6,088 escudos.

Lo que se anun c ia  al público para  su inteligencia
Madrid 87 de Enero de 1807. =  E1 Alcalde-Corregi- 

dor , Marqués de Villaseca.

B O L S A S  EXTR ANJE RA S.

Ambares 24 de Enero. —  In ter io r ,  31-75. —  Diferida 
31-50. - ’

Amsterdam  24 de Enero. — Interior , 32. — Diferida,
31 Zi.

Londres 24 de Enero. —  Consolidados, 90 54 á 90
París 25 de Enero. — Interior español, 31 •"/ Di

ferida, 31 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 94 de abono.^—Tercer turno é impar.— Fausto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. Función 121 de abono. — Turno impar y pri
mero de tres y cuarto de cuatro.—La carcajada. — Bai
le. El que nace para ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche. Función 103 de abono.—Turno primero. — Vn 
marido como hay machos, comedia en tres actos.— Un 
joven audaz , pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
d a d e s ) .—A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. Túrno primero . — El niño,  zarzuela en un ac
to. Cuarta representación del melodrama terrorífico- 
melancólico-burlesco en dos actos, titulado Francifrc- 
do , Dux de Venada.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho de la noche.— ¡¡La 
sombrada Torquemadall , comedia nueva de gracioso en 
tres actos y en verso. — Baile.—La* tramas df Garulla 

pieza en un acto.


